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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
M U  del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

Teléfono núm. 11322

VENTA DB EJEMPLARES* 
Ministerio de la Gobernación, planta bala* 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parto oficial.

M iste r io  de la Gobernación.
Real decreto disponiendo se considere 

aprobada con carácter de Real de
creto-ley. la Real orden de 17 de 
Marzo último, dictada por el Minis
terio de la Gobernación, relativa a 
autorización de enterramientos en 
crfptas; y cementerios particulares. 
Página 66.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Real orden circular disponiendo se de
clare no hallarse comprendido en el 
Real decreto de 12 de Octubre de 
1923 el ex Ministro ]% Amalio Gime* 
no Cabañas, Conde de Gimenó, como 
presidente del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad Compañía 
Española de Valorización de Com* 
bustibles.—Página 66.

Otra ídem id. la adquisición por el Es
tado de la biblioteca ofrecida pot 
doña Beaínz de León, viuda de Ida
za.—Página 66.

Orra ídem designando a, tos señores 
qiie se mencionan para formar par* 
te del Consejo de Administración del 
Consorcio entre el Estado y el Sin* 
dicato Nacional Almadrabero.—Pá
gina 67.

Real orden disponiendo se hagan en el 
Cuerpo de. Topógrafos Ayudantes de 
Geografía los ascensos de escala 
que se indican, y  que la vacante que 
se produce por estos ascensos en la . 
última categoría sea amortizada.—  
Página 67. ■

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que durante la 

ausencia de esta Corte del Ministro 
de éste Departamento, quede encar
ga del ¿  jpacho ordinario de los 
asuntos del mismo el Director gene* 
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge-, 
nerales.—Página 67.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se conceda ti-, 

cencia por el Ayuntamiento para 
enterramientos en los cementerios 
de las Sacramentales, a los M a yo r -  
domos y cofrades, y parientes de és* 
tos a quienes alcance el derecho de. 
Estatuto*—Páginas. 67 a 69.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Faustino García 
Sanios, Maquinista¡ de la Estación 
sanitaria del puerto de Malilla.—Pá
gina 69.

Otra ídem id. a D* Ezequiel Porta Ar* 
qued, Subdirector Médico de la Es
tación sanitaria del puerto dé Ma* 
hón.—Página 69.

Otra declarando en situación de exce* 
dente voluntario al Portero quintó 
Eloy Lacal Sánchez.—Página 69.

Otras concediendo la excedencia a don 
Julián Hernández Hernández y á 
t). Alejandro Lorenzo San Román, 
Aspirantes de primera clase del 
Vuérpo de Vigilancia en las provin* 
cias de Valencia y  Barcelona.—Pá* 
ginas 69 y 10.

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes.

Real ordeH disponiendo que las Córni* 
siones que han de juzgar los Ufigi- 
mles presentados al Concurso de 
libros de texto, queden constituidas 
en la forma que M indicar.—Pági
na 70. * . *

Otra declarando jubilado o D. Según* 
do Sabio del Valle, Catedrático dé 
Lengua francesa del instituto nació,* 
nal de segunda enseñanza de Guada* 
tajara*—Página 70.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  de  M in is* 

t r o s . —-Dirección general de Mfcw 
rrueeos y Colonias. — Anunciando! 
haber sido nombrados pava las dn< 
co plazas de Auxiliar facultativo dé: 
Obras públicas, que existían vacan* 
tes en la Dirección d® Obras públi* 
cas y Minas de la Alta Comisaría de, 
España en Marruecos, los señores} 
que sé mencionan.—Página 70. j 

G r a c ia  y  Ju s t ic ia . —  Dirección genék 
ral dé los Registros y del Notarla*; 
do. — Relación de ios Notarios qu%} 
actualmente tienen el número repé*¡ 
tido en el Escalafón y con el qufl. 
se les asigna dentro de sus respecA 
tivós gi'upos.—Página 71. ¡

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.—Nombrando Secr<fej 
tarios de los Ayuntamientos que $£< 
indican a los señores que se expré¿\ 
san.—Página 78. »

Anunciando hallctrse vacantes las In«j 
tervenciones de fondos de los AyuniA 
tamientos de Tarazona (Zaragoza) % 
San Vicente de Alcántara [Cáceree)y- 
Página 79.

F o m e n t o .— Dirección general de Obr$$” 
públicas. — Sección de Puertos. 
Goncesioneé.—Autorizando a D. An*. 
gel Armada y Armada para estable* 
cer un varadero destinado a embate 
caaiones pesqueras en la playa <tó 
BoUHhs de lq ría de Viga, — Pági* 
ná 80*; ¡

A n e x ó  tiNico, —  B o l s a . — < Su b a s t a s . - ^  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n «  
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  D on  A lfo n so  X III 
(q. D g.), S. M. la  R e in a  D o ñ a  V ic to 
ria  E u fo n ía ,  S. A. R. G Pí í n-  u v 1 ele 

A s t u r ia s  e I n fa n te s  y  d e m á s p e rs o n a s  
de la  A u g u s ta  Real F a m ilia , co n tin ú a n  

sin  n o v ed ad  en su  im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: La Real orden de 17 de 
Marzo último dispuso, con carácter 
general, que, no obstante el prin
cipio de prohibición para enterrar 
fuera de los Cementerios públicos, 
que informa la legislación de Po
licía sanitana-moríuofí.á, a que la 
misma se refiere, pudiera el Oobier- 
fió autorizar inhumaciones ep crip
tas y cementerios particulares, cual
quiera que sea su emplazamiento, 
previo cumplimiento rifttroso de las 
disposiciones sanitarias vigentes, y, 
de manera especialísima, de aque
llas qué la Dirección general de sa
nidad juzgue peftinefllés m  cada 
óáso concreto.

Él Alcalde-Présícteníe del Exeé- 
íenfisimo Ayuntamiento dé esta 
Corte eleva réépéiudsó f  razonado 
escrito a é|te Mtóístófio, exponien
do Id eorivenlenciá de que la citada 
f  comentada disposición tonga* eá- 
Mcter de Seal décreio, puea así se 
evitarían las dtiítí&g qner re§p§eio a 
rn alcance, m  él ófdéfi Itgák pu
dieran plantearse, toda fez que in
terpreta y modifica, m  cierto ínodp, 
ti artículo 203 -del IMMtítO iSmnj- 
eípal vigente, aprobado por Real de- 
ereio-Iey de la PréSÍdébCfi dél Df- 
reéiorto Militar dé g de Marzo de 
1924, por lo qué, encontrando ati- 
m á &  la ófe^m eidíí q m i a  AlMldfo 
hace, el Ministro qué stfSéFífte, de 
aouerdo con el Conee|ó é® Mifíf^írOs, 
llene el honor de sótnéíer % M  &pr§- 
baeión de %  M. él adjuntó proyectó 
é$ ÍMdretó*

. Madrid, g.S 4® Sntñú 4® ífié .
SEÑOR:

- r ,  a u  n. p d# v.
t iW m t A m  M*ItTfj*ÍB£ A n ib #

m m

Wúm. 1.177.
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. La Real irden de 

17 de Marzo último, dictada ñor el 
Ministerio de ia Gobernación, in
terpretando el sentido y alcance del 
artículo 203 deí Estatuto municipal 
vigente, y reservando al Gobierno la 
facultad de autorizar enterramien

tos en criptas y e •  ̂ j ar
ticulares, cua*' ’ i ■ ’ “ f rr^
huno, previos los trámites a que la 
misma se refiere, queda aprobada 
con carácter de Real decreto-ley.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M d« ia €rab©r&&£Í<M&,

S e v e f u a n q  M a r t í n e z  A n id o .

P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO
D E M IN ISTR O S

REALES ORDENES CIRCULARES 

. fóúni. 1.348.
Excmos. Sres.: Visto el escrito ele

vado a esta Presidencia por el ex Mi
nistro D. Amalio Gimeno y Cabanas, 
Conde de Gimeno, en solicitud de que 
m  declare no hallarie comprendido en 
las ineómpatíbilidades qué establece 
y regula el Real decreto de A2 de Oc
tubre dé i923, por razón del cargo dé 
PféSidéiité dél GonSéjó fié Adminis
trar i óíl, p&ra qúé ha éidó éíégíüo en 
bt Sociedad anónima Compañía Espd-- 
iollt de Valorización dé Combustibles:

Ré§4ítúúdb qtté D¿ Affiálio Girneiio 
y Cabañas ha sido elevado, ftggtia afir
ma éú eí éiiado ésérito, par a presU 
dir éí Consejó dé Administración de 
la Sociedad ■ E sp ió la  de
TálóMZáCtÓfí dé tfoiñhmtWMét * $»§- pdr 
razón d* te áíiatíd&d dé §u® opéiacid- 
hés fa» de tener Béeesaríaménté coh-ó 
irMrn t-m  él M ÍM ú i .

Itesúltandó ípM D. Afñ&Uo SimeÉo 1 
m  gldo m á m m m á  ti íS dé se$-> 
íierfñhié dé IS§3 MiaMrd á| la Co
rona .

Considerando que aunque el solí* 
éitiáhié M tMÍf» éómpperrfidó m  fíl lé- 
tra de lo# precéptóf del citado Retí 
decreto de 12 dé Octubre de 1923 sé* 
M e teórrip^íWííáiies, cómo Prest- 
déHfc d#f Cónséjó dé MmiMstfaciáh 
dé te Sóefédtd timpmíñ Mipióla i®

1 Ifaíófíztcíórí dé fefñiteftiblés, la cíf* 
cunstanria de haber sido fundada esta 
Sociedad en 14 de Abril del año ac
tual y la dé haber elegido para su 
presidencia al Sr. Gimeno, alejado de 
la política más de cinco años, es mo

tivo suficiente para afirmar que no se 
halla comprendido en ei espírilu de 
aquella disposición, puesto que 110 se 
han podido tener para nada en cuen
ta ni la influencia ni el favor poli- 
t.ivo que la citada Sociedad pudiera 
haber recibido, o esperar en lo futu
ro de su Presidente del Consejo do 
Administración; por ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'ser
vido disponer que se declare, de con
formidad con lo solicitado, no hallar
se comprendido en el Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 el ex Minis
tro.D. Amallo Gimeno y Cabañas. Con
de de Gimeno, como Presidente del 
Consejo de Administración de la So
ciedad Compañía Española da Vala > 
rización de Combustibles.

¡Pe Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de. a V. EE. muchtí-s años. Madrid, 2 
de Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores

Uúm. 1.346.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la solicitud for
mulada por doña Beatriz de León, 
viuda de Icáza, éfi súpliéá dé Que por 
él Estado sé adquiera íá bíbliotéca de 
que era propietario su difunto espo
só, f  de conformidad con loi infor
mes, favorables a la réfeFltíi Adqui
sición, emitidos por los Centros o-fi- 
díalég y éiéRtíficós qué; Báfl §'id6 óídos 
en dicho expédléfííe, y teniendo en 
cuenta el valor intrínseco éé la bi- 
bl i o teda de que Sé traté,

g. Mí él RÜ? ^  ft. &% di éñnfor- 
fñidM ron te m w áM é p6f  él fíénsejo» 
dé Ministros, ha íénídó ñ bieh dispo
ner la adquisición dé la íiiéMionada 
hibllóiecát íá éáütidifí é® 20.000 
pesetas, coé tá ffé  §1 artíéflte §¡6, ca- 
pitum m  m  u  m m ién i ?  d§i pre- 
sü ptotó  vlfiStéy p o  é é f i  Sáttefechá 
en dos píalos de ÍÓ.d# féséiás cada; 
uno, entregándose él prlméro ál ha
cerse éérgó él Mihisíérió ée\ fnsífuc- 
eiM  ptifáUm é® m  m m m m ®  fue te 
óofistítdf éfi, f  ét mmÉdd m&Mo la: 
Jtiñte dé S etm m m  ó&Umáim haya
acordado la distribución 4f&é dehá 
darsé s íá rÉíémá, íéntéiid# é l  éüéfttá 
su especia] composieióíí f  üístá adé- 
m §  méúHü p m  m m  m
ím  f m n p m á m  -

Be fiéál ffiúéñ U $86  £ %  1 * par* 
su conocimiento y efectos édnrsiguien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchós años. 
Madrid, 3 de Julio dé 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor
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Núm.. 1.347.
Excmo. Sr.: En cumplimiento del 

artículo 11 del Re.al decreto de 20 de 
Marzo último regalando la-'formación 
del Consejo de Administración dei 
Consorcio entre el Estado y el Sindi
cato Nacional Almadrabero, y vistas 
las propuestas de nombramiento- ele- 
vadas a esta Presidencia por los De
partamentos respectivos,

S. M. el Rey (q ü .  g.) se ha ser
vido designar a D. Angel Gamboa y 
Navarro, Capitán de Navio; a D. José 
Navarro Reverter Gomis, Jefe de Ad
ministración de primera clase, del 
Cuerpo de Profesores Mercantiles, y  
a D. Manuel Becerra, Ingeniero Jefe 
de Caminos., Canales y Puertos, Jefe 
de la Sección de Puertos, como re
presentantes del Estado en el indica
do Consejo de Administración, por los 
Departamentos de Marina, Hacienda y 
Fomento, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

REAL ORDEN 
Núm. 1.348.

Excmo. Sr.: Vacante u n a  plaza da 
Topógrafo, Ayudante prineioal de 
Geografía, Jefe de Negociado da pri- 
peerá clase, por jubilación dei que la 
desempeñaba, D. Eduardo Aranda y 
Arroyo, que cesó en el servicio aelrv o 
el día 28 de Junio anterior,

$. M. el Rey (q. D. g.), de oonlor- 
noidad con lo propuesto por esa BD 
receión general y en virtud dé lo une 
disponen los artículos 82, 37 y M  deí 
Regiamente vigente en ése Instituto, 
ha tenido a bien disponer se bagan en 
él Cuerpo de Topógrafo® Ayudantes 
Re Geografía los siguientes ascensos 
tfé escala: al empleo de Topógrafo 
Ayudante principal de Geografía, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 8 000 pesetas, a  don 
iSenen Mateos e Izquierdo; aJ da To- 
JwSgrafo Ayudante principal dé Gea* 
t J e f e  de Negociado dé segunda 
piase, t m  él sueldo anual de "7.000 
peinetas, a B, Pedro CJorrales y Gastro; 
ni de Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía, Jefe de Negoóméb dé 
tercera clase» con el sueldo anual dé 
f .000 pesetas, % ID. Antonio UHerta y 
ffanán* al J e  Topógrafo Ayudante 
primero dé Geografía, Oficial primea 
oro de AdminislraciÓn, con el sueldo 
anua} de ftfiM nê etas. a % Pedro

Hernández y González, y al do Topó-, 
graío Ayudante segundo de Geogra
fía, Üíbial segundo de Administra- 
ción, con el sueldo anual de 4,000 pe
setas, a D. Vicente Pérez Porro, que 
se halla en situación de supernume
rario, en la que deberá continuar, y 
a D» Jesús Laredo de la Cor..]na que 
por hallarse en activo servicio es el 
que cubre la vacante; entendiéndose 
con i codos estos ascensos con la anti
güedad de 27 del pasado Junio.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que la vacante que se produce por 
estos ascensos en. la última categoría 
de Topógrafo - Ayudante tercero de 
Geografía, Gficral tercero de Admiró?-.' 
tración, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, sea amortizada, de confomii- 
dad con lo que dispone el Real de
creto do esta Presidencia da 18 de 
Mayo último, destinándose ¿u impor
te, en su día, a la mejora de plan
tillas, autorizada por el articulo -V 
del vigente Decreto-ley .da Presu
puestos.

De Real orlen lo digo a V. E para 
su conocimiei.’o, el de los interesado* 
y demás efectos. Dios guarde a V E, 
muchos años. Madrid, 2 de Julio 
de 1928.

p. o.»
ÍEsp6«to? geweral Cartografía,

ARDANAl 
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 630.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
lia teniio  a bien disponer que du
rante mi ausencia de esta Corte se 
encargue V, 1. del despacho ordina
rio de loe asuntos de este Ministerio.

De IJeal orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años» Madrid, 
3 de Julio de ÍB28.

PONTE
Señor Director «eneral de Justicia»

Culto y Asuntos generales,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s  o r d e n e s

Núm. 688.
Ilm o. S r : ‘Visto el inform e em i

tido po r la  C o m ic io n  en carg ad a  d e

revisar todas las disposiciones dic
tadas en la materia referente a en
terram ientos en los cementerios 
de las Arcliicofradías Sacramenta
les de S in  Pedro y San Andrés y 
San Isidro, Santos Justo y Pastor, 
Santa María y San Lorenzo, y de 
proponer al Gobierno las normas 
qué en lo sucesivo deben íijárs’e pa
ra evitar las cuestiones que con 
frecuencia vienen suscitándose en
tre dichas1 Sacramentales y el Ayun
tamiento de esta capital:

[Resultando que en el menciona
do informe, después de una ligera 
reseña de los antecedentes legales 
y estado actual de las 'cuestiones 
planteadas y de la forma en que la 
Comisión ha llevado a cabo sus tra-̂  
bajos, se hace constar que no pu
do lograrse la unanimidad de pare
ceres en # algunos puntos esencia
les, aun estando animados los re
presentan tes del Ayuntamiento y dé 
las4 Sacramentales de mejor espí
ritu para ello y qué una y otra re
presentación formularon por se
parado conclusiones que íntegra
mente se acompañan al dictamen, 
viéndose en la necesidad los dos 
Directores generales4 que, ¡aparte 
de representante de cada una de 
las entidades interesadas, forma
ban parte de la Comisión, de pro
poner soluciones que en su mayor 
parte son reproducción literal de 
las propuestas por el Ayuntamien
to, si bien con algunas modificacio
nes y adiciones indispensables pa
ra hacerse cargo de los m últiples 
aspectos que presentan los proble
mas planteados4:

Resultando qué las conclusiones 
form uladas por la representación 
de las Sacramen lales se resum en 
eu des punías especialés; 1.* Que sé 
dicte una disposición confirmatoria 
dé las Reales órdenes dé 10 dé 
Enero y i  6 de Febrero de 1927, esri 
el caso de que no se estim e p ro 
cedente la derogación de la Real 
orden de 15 de Enero de 1877? co
mo tiene pedido la Sacramental 
de San Isidro, batiendo extensiva* 
a Je® demás Sacramentales de Ma
drid que se encuentran en igual ca
so, las referidas disposiciones con 
sp propio aífawer; y 2 .° Que por ¿I 
Ayunl& m im te  se despachen conj 
crgeiici» las licencias solicitadas y 
que se soliciten al am paro de las 
Reales órdenes citadas, declarán
dose, además, na ser procedente 1& 
imposición dé arbitrios de ningúif 
género por enterram ientóa x iraj%
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lado» en los Cementerios de propie-- 
dad particular:

(Resultando que el Ayuntamiento 
formula cinco conclusiones que 
han sido aceptadas por la Comi
sión salvando s*u vot’o el represen
tante de las Sacramentales y que 
pasan a incorporarse a la parte dis
positiva de esta Real orden, con 
una modificación qn cuanto al 
arranque del derecho de .enterra
miento, modificación acordada con 
ei voto en* contra del Alcalde-Pre
sidente :

Resultando que merced a la pró
rroga concedida a la Comistión y a 
la autorización para terminar el 
trabajo de acoplamiento y redacción 
del informe, ha venido funcionan
do legalmente y terminó su come
tido dentro de Dos plazas que la 
fueron concedidos al efecto:

Considerando que la petición foiS 
mulada por la representación de las 
Sacramentales para que se declare 
improcedente la imposición de arbi
trios por enterramiento y traslados 
no puede ser atendida por referirse 
% materia propia de la co : petencia 
municipal y ajena por oor.pleto al 
fometido que se asignó a la Comisión 
rn la Real orden que la creó, pu
liendo utilizar las Sacramentales o 
Im particulares que se crean perju
dicados en la exacción de arbitrios 
las recursos legales para impugnar su 
establecimiento en general o bu per
cepción en cada caso determinado:

Considerando que la otra petición 
Je las Sacramentales se refiere al 
punto esencial de divergencia ocasio-; 
nado por la interpretación de las di- 
7eTsa-3 Reales órdenes dictadas, y ha 
rdo. Informado por la Comisión en el 
sentido de respetar el estado de de
recho creado por las de 9 de-Scp® 
tiembre y 29 de Noviembre de 1891, 
pues si bien el motivo de publicarse 
Asías disposiciones, como acertada- 
monte indica el representante tíél 
Ayuntamiento, pudo ser el de no ha
llarse el servicio de cementerio mu
nicipal en las condiciones, necesarias 
para sustituir sin trastorno el que 
venían prestando las Sacramenta les-, 
im cabe de esa premisa obtener la 
consecuencia de que, por hallarse en 
la actualidad tal servicio en condi
ciones favorables pior la terminación 
íie la Necrópolis del Este, hayan de 
quedar anuladas aquellas, disposición 
nes cnio crearon un estado do df3i*echo 
perfecto, pues fueron consen! idas por 
el Ayuntamiento, y a. su ampara, los 
particulares a quienes alcanzaron los 

ppmp ínayordomos, cofra

des o parientes, dentro de los límites 
marcados por los Estatutos respecti
vos, han adquirido terrenos y reali
zado desembolsos, que deben ser re
conocidos y admitidos' en tanto no 
exista una suprema razón de ca
rácter- público y de beneficio para la 
colectividad, que impusiera como, in
dispensable ía adopción de medidas 
de carácter excepcional:

Considerando que en todas las dis-: 
posiciones dictadas por la Adminis
tración desde hace cincuenta años se 
reconoce que el servicio de cemente
rios debe ser municipal, y así lo con-' 
firmó el artículo 203 del vigente Es
tatuto municipal al exigir a los Ayun
tamientos-, como una de 'sus obliga-* 
cienes mínimas, la de construir ce
menterios en la forma y con las con-* 
diciones que se marcan, por lo que el 
régimen admitido para Madrid, con 
relación a los cémenterio.s de las Sa
cramentales, es transitorio y de ex
cepción, a virtud de. la concurrencia 
de circunstanciás especiales de hecho 
y de derecho que el Poder público no 
puede desconocer; pero esa misma 
transítqriedad y la necesidad de lle
gar éñ el más breve plazo al régi
men dél cementerio municipal exclu
sivamente exige que se adopten me
didas para evitar posibles abusos en 
la interpretación o aplicación de las 
normas fijadas por las Reales órde
nes de 9 de Septiembre y 29 de Noh 
viembre de 1891, y en las que se exi
gen en la presente disposición, otor
gando al Ayuntamiento de Madrid fa
cultades, aparte de las que le son pri
vativas, para dirigirse al Gobierno 
con' la propuesta de imposición de 
sanciones especiales para castigar 
aquellos casos en que, comprobada la 
existencia de una falta, resultara poco 
apropiada, por lo insignificante. la 
multa que puede imponer la autori
dad municipal .con arreglo a'- Esta* 
tuto:

•

Considerando que como el objeto 
de la presente disposición es el de 
unificar criterios dispares fijando 
una norma única y lo suficiente
mente flexible para que, en lo suce
sivo, las relaciones entre el Ayun
tamiento de Madrid y las Sacramen
tales se normalice y los casos du
dosos puedan resolverse armónica
mente no hay inconveniente, aun 
reconociendo la situación distinta en 
que se halla cada una de las cua
tro Sacramentales’, en agruparlas 
para estos efectos y estimar de jus
ticia que a todas ellas alcancen los 
beneficios y a todas lleurucn asimis

mo las trabas que se señalan, toda i
vez que el grado mayor o ' menoje ¡
en que unos y otras les alcancen 
estará en relación con la dtstintá 
situación referida y la solución del :
problema en esta forma resultará f
verdaderamente equitativa:

Considerando igualmente que la f
recta interpretación (je las disposi- E
ciones dictadas en 1891, exige un i
reconocimiento de los derechos pa- |
ra adquirir terrenos y construir en- f
terramienfos a favor de los Mayor- 
domos y Cofrades que figuran en las 
listas y de sus parientes dentro del 
límite que marcan los Estatutos y 
Reglamentos de las Sacramentales, 
subordinando todo ello a la capaci
dad de los Cementerios limitada per 
su perímetro actual, siendo t-Mas 
dos condiciones (la de nacimiento 
del derecho hasta el 11 de Septiem
bre de 1891, inclusive, y la de no í
rebasar el perímetro del Cemente
rio) las esenciales para que el Ayun
tamiento conceda licencias de inhu
mación y de construcción a los in
dividuos que al solicitarlas demues
tren el cumplimiento de aquellos re
quisitos:

Considerando que facultada la f
Comisión para aplicar a los casos *

pendientes las normas que propon- í
ga, debe entenderse que todas aque- |
lias peticiones de licencia que 6$ 1
hallen en tramitación habrán de 
ser resueltas con arreglo al crité- '
rio fijado en e»l anterior conside
rando, . reconociendo el derecho dü 
los propietarios de terreno a cons- . p 
truir sepulturas siempre qué de
muestren que el mismo arranca de; 
las listas presentadas en 1891 y que 
el terreno adquirido se halla dentro 
del perímetro marcado para el res
pectivo Cementerio,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se há 
servido disponer lo. siguiente:

1.° Que se conceda licencia poí 
ol Ayuntamiento, para ejiterramien-. 
to en los Cementerios de las Sacra- . 
mentales, a los Mayordomos y. Co
frades y parientes de éstas a quienes 
alcalice el derecho de Estatuto, previa
la presentación del oportuno certifican ;
do expedido por el Presidente de Ia¡ i
Sacramental, en el que bajo? su persea ^
nal responsabilidad declare que lá j
inhumación corresponde a una da r
las personas con derecho adquirid# f
hasta el día 11 de Septiembre d<S [
1891, inclusive. r

2.° Estas inhumaciones podrán *
verificarse en, los enterramientos f
ftná hoy tengan constmídos tes Bav fc
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cramentales en virtud de Ucencias 
Concedidas por la Corporación para 
htendér al servicio general de sus 
Cementerios y a los particulares en 
las propiedades que tuvieren adqui
ridas, a cuyo fin las Sacramentales 
presentarán relaciones juradas efi 
las que hagan constar,el número de 
[enterramientos construidos hasta la 
fecha de esta Real orden, los ven
didos a particulares hasta esta mis- 
pía fecha, así como los nombres de 
[éstos y los lugares o huecos que tu- 
vieren disponibles en sus enterra
mientos.

3.° Se concederá licencia para 
¡construir panteones y otros monu
mentos funerarios a los particulares 
[que de una manera fehaciente jus
tifiquen ser poseedores de terrenos 
¡hasta la fecha de la publicación de 
[esta Real orden.

4.° El Ayuntamiento de Madrid no 
concederá ninguna nueva licencia a 
las Sacramentales para construir en
terramientos en los Cementerios dé 
su propiedad, ni a los particulares, 
des>do la publicación de esta Real or
den, a excepción de los que justiít-: 
quen el extremo de propiedad en la 
forma dicha anteriormente.

5.° Las Sacramentales no podrán 
bajo ninguna causa, razdn ni pretex
to ampliar el actual perímetro cer-* 
cado de sus Cementerios y en los que 
¡existan enterramientos en la actuali
dad, prohibiendo el Ayuntamiento el 
reconocimiento de ninguna clase dé 
derechos, sean los que quieran los 
fundamentos que se aleguen en apoyo 
de la ampliación.

6.° En el caso de que en la certi- 
ficacion a que se refiere el número 
primero de la parte dispositiva' de; 
esta Real orden o en cualquiera dé 
ios datos facilitados por las Sacra
mentales al Ayuntamiento para acre- 
[ditar el derecho de inhumación, el 
de propiedad de terrenos o el de 
Construcción de enterramientos,, sa 
consignaren datos inexactos, queda 
facultado él Ayuntamiento, sin per
juicio de las atribuciones que le co
rresponden, para proponer al Gobier
no, por conducto del Ministerio de la 
Gobernación, la imposición de sancio
nes que guarden relación con la im
portancia de la falta cometida.

7.° El plazo para la presentación 
de las relaciones ^juradas .a que se re
fiere el número segundo de esta par-: 
te dispositiva terminará el día 31 dé 
Octubre; próximo.

g.° Las normas que quedan fijadla^ 
MrSn 3é aplicaéiénjBC los p u a ^  Gév

menterios propiedad' dé láfe Sacra* 
mentales que actuahnenté' fee hallan 
abiertos. •

9.° Estas mismas normas éé apli
carán por el Ayuntamiento dé Madrid 
para resolver las solicitudes de licen
cia de construcción y reconocimiento' 
del derecho de propiedad de terrenos 
que actualmente se encuentren én 
tramitación.

10. Se declara la improcedencia dé 
formular declaración alguna sobré 
exención de arbitrios pretendida por 
la representación de las Sacramenta-: 
les en sus conclusiones, sin perjuicio' 
de que estas entidades o los particu
lares a quienes afecten los arbitrios 
puedan utilizar los recursos proceden-* 
tes contra su establecimiento o im
posición cuando estimen qué no sé 
ajusta uno u otra a las disposiciones 
legales vigentes.

11. Queda dlsuéltá l£ Comisión 
qué ha entendido en esté asunto, cus
todiándose' toda [su documentación', 
antecedentes y libro dé actas dé las 
sesiones celebradas, én la Dirección 
eren eral de Sanidad, Negociado dé Ce-* 
menterios. r

12. Poi* la présente disposición 
quedan derogadas todas aquellas an
teriormente dictadas qué sé opongan 
a lo consignado en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su Conocimiento y  efectos. Didé guár* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Junio dé 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director arenera! dé Sanidad.

Núm. 659.
Dé conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 32 y  33 dél Reglamento 
de 7 (le Septiembre; de 1918 y én la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar dé 1? dé Diciembre 
de 1924,

S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido; a 
bien concede# un mes dé licencia por 
enfermo, con todo él sueldo, a don 
Faustino García Santos, Maquinista 
de ¡a Estación sanitaria de ése puerto.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director de la Estación saiii*
taria del puerto de Mejilla.

Núm. 660.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3g y  3$ éél Reglamento

do[ 7 de Septiembre; de 1918 y  en la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar dé 12 da Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 8 
bien conceder un mes de licencia por 
¡enfermo, con todo él sueldo, a D. Eze
quiel Porta Arqued, Subdirector Mé* 
dicq de la Estación: sanitaria de ese 
puerto, ... ; : ^

Pe Real orden lo digo; a V. S. paré 
feu conocimiento y  efectos, con incluí 
'sión del expedienté. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Ju* 
Rio de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director dé la Estación sanit$* 
ría del puerto de Mahón.

Núm. 661.

I lmo. Sr.: Visto él oficio dé la 
recclón general '(fe'' Goramicanioné^:; 
participando qué; ha transcurrido 
último mes de licencia que por Real 
orden dé 26 dé Mayó último (Gaceta 
del 27) fee concedió al Portero quinto 
del Cuerpo general de los Ministerios 
éivilés Eloy Lacal Sánchez, adscrito a ; 
la Estación Centro de Telégrafos dé 
Valencia, sin que el intensado; sé 
haya podido reintegrar a sus feeivi-* 
cios por continuar enfermo, *

Sf* M. el Rey (q. D, g.), dé confor-r 
midad con lo prevenido éh[ é! apar* 
jtadé quinto de la Real orden de Ifif; 
Presidencia del Directorio Militar d é , 
12 de Diciembre de 1924, complemen^ ; 
taria del artículo 33 del Reglamento;. 
do 7 de Septiembre de 1918, paré: 
aplicación de la ley de Bases do 28' 
de Julio del mismo año, se ha ser*! 
vido declarar a dicho Portero oxeé* [ 
dente Voluntario, por término no mé* 
iiqr de un año ni mayor de diez. I 

De Real orden lo digo a’ V. I. para1" 
su conocimiento y  efectos. Dios guar*¡ 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3 da; 
Julio de 1928.

MARTINEZ AívIDO 1

Señores Director general dé Gomunfa 
caciques, Oficial mayor dé la Pre> 
sidencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misma.

Núm. 662.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) i 
ha tenido a bien conceder la ex-j 
eedencia, por plazo no menor dfc un\! 
año ni mayor de diez, con arreglo;) 
al artículo 12 de la ley de 27 der 
Febrero de 19.08 y  Real orden dé
lo da Jw lü  M Íj0i2i04
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Hernández Hernández, Aspirante 
de primera clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Valen
cia.

De Real orden lo dign a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efee- 
to& Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1928.

p D-,
®! Director grftftf&t.

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia.

Núm. 663.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la ex
cedencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
ai artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y Real orden de 
10 de Junio de 1920, a D. Alejan
dro Lorenzo San Román, Aspirante: 
de primera ciase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. K  pa
ra su conocimiento y demás efee- 
to& Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1928.

p. n.,
m Directo?

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1,057, 
Ilmo. Sr.: Terismadü p la n  •©*■» 

•edicto pw?» la presentación de obras 
el concurso de libros de texto en la

Sección dé Lenguas Vivas, y tenien
do en cuenta la propuesta formu
lada por el Ministerio de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que las Comisiones que han 
de juzgar los originales presenta
dos al concurso, queden constitui
das de la siguiente forma:

a) Francés e Italiano.
Presidente: D. Ramón Fernández

Villa de Reu.
Vocales: D. Emilio Martínez Ama

dor y D. Eugenio Escalante.
b) Inglés y Alemán.
Presidente: D. Ramón Fernández

Villa de Reu
Vocales: D. José Gntañón y-don 

Adolfo Varela.
2.° Que las referidas Comisiones 

examinarán las obras presentadas y 
propondrán las que merezcan ser 
declaradas de texto, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 7.°, 
12 y 13 del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926.

3.° Ambas Comisiones se cons
tituirán en el Consejo de Instruc
ción pública el día 6 del próximo 
mes de Julio, eligiendo cada una su 
Secretario de Actas y elevando sus 
informes a este Departamento den
tro del plazo de dos meses; y

4.° Dos Vocales de las referidas 
Comisiones percibirán iguales die
tas qm  las señaladas a los Cate
dráticos de Universidad que forman 
parte de oposiciones a Cátedras, te
niendo derecho también al reparto 
total del depósito ingresado por. loa 
autores concurrentes.

De Real oréen lo digo íi V. I. pa
ra su conoeimiento y efectos. D os 
guarde a V. I. muchos ;ños. ..* :drid, 
28 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseña©* 
-1*  «uperioE f  mmmdatía* . . ; V v . v

Núm. 1.058.
limo. Sr.: Cumpliendo en el día 

de la fecha D. Segundo Sabio del 
Valle, Catedrático de Lengua fran
cesa del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Guadalajara, la 
edad de setenta y dos años, fijada 
para la jubilación de los funciona
rios civiles del Estado, de todas cla
ses y categorías, por Real decreto- 
ley de 22 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
sea jubilado dicho señor con el ha-* 
ber que por clasificación le corres
ponda. .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general- de Enseñan-* 
za superior y secundaria*

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUEC08 Y COLONIAS

Como resultado del concurso opor* 
tunamente convocado por disposición 
de fecha 2 dei actual, han sido nom-. 
brados para las cinco plazas de Au-s 
xiiiar facultativo de Obras públicas 
que existían vacantes en la Dirección 
de Obras públicas y Minas de la Altai 
Comisaría de España en Marruecos el 
Ayudante de Montes JX Alfonso Valen 
ro Maestre, e 1 Topógrafo Ayudanta 
tercera de Geografía B. Joaquín Gal-4 
Franco, los Geómetras D. Delfín Ba* 
'ñeros C&vero y D, Manuel Vinues# 
Eslava, y el Aparejador de Obras doú 
José Alvares de los Corrales.

Madrid, 3 de Juiio de 1928— JSI Di* 
fiwdfe d© Jardan% J
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MINISTERIO DE GRACIA Y JU S TIC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

RELACION' fie los Notarías que actualmente tienen el número repetido, en el Escalafón úo a el número fie orden que se tes, 
asigna dentro del respectivo grupo, y que se publica en la G aceta  de M a d rid , en cumplimiento y a los efectos del articula 
segundo del Real decreto fiel Ministerio de Gracia y Justicia de 25 de Junio de 1928; número 1.098.

Número Número
de ele califv

orden N O M B R E S  cación en
qué se les sus oposv

asigna. ciones.

Número 14 del Escalafón.

1 García López (D. P r u d e n c i a ) ; . * . ... 2
2 García Alvarez (D. Alejandro)...*.#..., 1 9

Número 81.

1 Martí Reya (D. M i g u e l ) . - . . . ' 1
2 Riera y Gálí (D. Isidro L . ) . , . . 7 •

Número 106,

1 - Q tm  '(B. Be^árdá) . ..V . 2
2 -• Q'íÜü Angulo (ÍJ. Jülláli 10

Múméra 115.

1 Plana Pellisá O?; fM M c o ) .. . . . . . .    2 j
2 Py y de Puyado (D* José 5

Número 126.

1 Estalella j  Trilla (D¿ R&fnéH> .tan i a ... 4
2 fiáséa f  ílóuda; .iÉ. FraíÍCisc©L<m**e.... 13

Numero 130.

1 González Gabella (D. 1
2 LaiUBa (D. Bien4slb)rmmí.... 5

Número 182 

Ni&eíS li§.

1 DaJm&u y Fiter (D. Joaquín)....  2
2 Tell y LafOfit ( ft  Griflt&rmo A .)........... 3

NMter» 178t ;

1 íliralles Friatri (6 . Sarique) . ........  1
2 Borr&s y de Paláu (D. Manuel).. . . . . . . .  1
3 ÉafeaeY f  BHfét (B. BiMtíe);«/»*,«♦.... 3

Número 174.

1 BMé BftW tE). N a r f e i s e j . ^ i í n , 2
2 ; ,fá f# « 'F. ü p p e f  (».. f e ' 4
3 ífránúe y Cariosa (D. A lfonso)......... 9

Número 179.

i /  M m m  § ¡ t ¡m m tm  m . m 4
§ ÉdífaAo Roca (D. Fabcuai).. . . . . . . . . . .  10

Número 181.

| fiM íñ M  Ferrer (Ó. Mfií&Mf
ÍJ| No©oerdíea XJoretCf>. Mareos -v. W.

Número Número
de  de calift

orden N O M B R E S  cación m
que se les sus oposi-
asigna. ciones.

Número 198.

1 Fernández Prida (D. R a m ó n ) . . , , 5« * %
2 Gamallo Paz (D. F r a n c i s c o ) . 8
3 Rodríguez Sampedro (B, Éfinque)....,, 6

NÚMero 204. G

1 Calle Ugena (D. Tomás). $
2 Rodríguez Réy (fr. Áiíónso) .. . . . . . . . .  21

Número 297* ^  ^

1 Ley y Fernández (D. Alejo Pedro)..,... 1
2 Muñoz y Atm jo (Di Luis) .. . .... . 2

Número m
1 Ferrer y Orts (D. Juan)........  7
2 Molina Portales (D. Victoriano).......* 1$
3 Ramírez Mágentí (D. José María)  12

Númerd 225¿

. 1 ÍMaseres Muñoz (D. L u is).........,.......*  8
2 Soler y Carceller (Di Mariano). .. 8

. N te ére  i t l  :

1 Quintana Sáenz (D. Francisco)........# 8
2 Sastre Canét (D. jfó&é María)... . . . . . . . . .  l í

. NímÉr# Í3S. ' ' ¿ " ’. l

1 Hortelano lÜf§uR& (i)¿ José María)..# |
2 González Mato (D* Ser apio) ..é*'#*,* *• •• 2

1 Gómez Barfeerá tt). Aatonio).. . . . . . . . . . .  _I
2 Martínez Jétíañá (D. Luis)  .....   2w .

üfeséfc» 2S& s V-

1 iÍÉriá Seitir* (&  feritririj^s» **;«!*«*•«•• - § .
I  Salamero Raéiflpales Ariéelrtsjtn.... : f

M m té  «53. ■■- 'i-.

I €ii4fM ÍÍ §&, (B. Irilist i * .♦« «•••* i
s $¡¡m M a y y É e»  t »  «**• >  '**•« *•••» *

M a sfó  265. " .

1 Casades y TíftiM <6 í
2 Biaaiaií y (I)* W

; Número 266. % ■':

1 FáZ y írisquetri (t>. A r i ío n ío j ...»« ‘.y., ¿  §*,,
í  ítodái CampdéfS (b. lééü>l4cí>..M.^ E '^  J|í

7 . *  QarclarBuarte Cton|fi||3. J09..



7 2 _________________  4 Julio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 186 
Número Número

de d e  califi-
orden N O M B R E S  cación  en

que se les sus  oposi-
asigna. ciones.

Número 267.

1 Román Melero (D. M iguel)............. . .......  1
2 Arias Miranda (D. A lfredo)................ .. :• 4

Número 268.

1 López Porcada (D, C ésar).......................  3 i
2 Valderrama Arias (D. V íc t o r ) . . . . . . . . .  4

Número 271.
1 Jórdá y Torra (D. Sa lvador)...   11
2 Pont y  Aragón (D. Tom ás).............. . 21

* Número 281.

1 Ondaza Gazapo (D. Manuel M aría)... 2
2 García Barroso (D. F ederico)...................  4

V  , Número 282. * ^

1 Santacreu García (D. J o s é ) .. . . . . ...........  1
2 Tresguevras Barón (D. J o s é ) .. . . . ...........  5

, Número 291.
1 Tonho Ballester (D. E n riqu e)....  2

-  2 Valle Peña (D. Carlos)   ..• 3 *
3 Plaza Pastor (D. Emilio de la )    5

• * Número 296. /

1 Romero Garmendía (D. Celso)   1
2 Jimeno Bayón (D. T orib io)   ............. 2

u  .•-••• Número 309.

1 Jlartín y  Costea (D. A lberto). . . . . . . . . . . .  1
2 Lozano y  P. de Bobadilla (D. R icardo). 5
8  García Aléjaldre (D. E varisto)  V '-  9

Número 312. * :
1  Reglado Nieto (D. M a n u e l) ................. 2
2 041 y  Zugasti (D. F elipe)   ... *4

-• • ' Número 313.
1 Va* Acosta (D. E m ilio)   . 2
J  Rodríguez Sánchez (D. R afael)  4

/  O Número 319.
I  priado y  Fernández-Pacheco (D. José). 2 ■
t  parióles Hidalgo (D. Cristóbal) . .............  9

t 8  Grande Oaravantes (D. A n to n io )...,•• 18 / >

" v  •* Número 337. ’ •
1 López Rúa (D. Cándido) . . . .  1
2 Banet Fontenla (D. M anuel)  ..........  3
8  EVifies y  Gilmet (D. A n to n io ) . .. . . .. . .  7
4 Ola* Ponte (D. F elipe) . ............   3

r ¡5 Rarja Alonso (D. José) . ..............   1 3

; £  ' Número 342. ,

¿ 1 Pastells y Cúbells (D. Miguel d e )  r  1
. i 2 Plaza Sanchis (D. Plácido de la)..*.** *■ 9

-••'7 Número 348. ,
1 Gómez Begvié (D. A n d rés)....................  5
2 . Más y Algarra (D. R am ón)  ............ 3
8 Somalo Ruiz (D. M ariano)........................

; V Número 351.

Í ¡ Pozuelo Qchando (D, A n d rés )....  3
 A, ¿tecdiezLGarcía (D. Juan de D io s ) . . . . . .  o

Número Número 
de de califi

orden N O M B R E S  cación en 
que se les sus oposi 

asigna. ciones. 
—    ■■■ ——   — —  

í:i
Número 352. f

1 Miralles Gaona (D. Claudio)..................— g
2 Mira Orduüa (D. Francisco)  .......   ̂ 12

Número 366. •
1 Otero Valentín (D. Julio) ,.. .. 4
2 Valle Calzada (D. Ildefonso) V  > 6 E
3 Marinero Marinero (D. Juan)............«VV'á 7 -1

' \ 4 Puebla y Aguirre (D. Juan N .) T ? f 8 |
'•> 5 Ocampo Delgado (D. Matías)................  V 12 \

■ • : • Número 367.
1 Pérez Almoína. (D. Augusto)  -  9
2 Oidad Vilardell (D. Eduardo)............................11

■ i
- Número 376. ..... 1 ̂ , i.

* 1 •’ * Dalí y Cusí (D. Salvador)   f V¡ 6
** 2 Más Tassi (D. Joaquín)................... .. *f. 13

-- -;.v ^  ^

{ k: .. Número 377. 1

1 Palmes y Simó (í>. José)   ;  7; ó j
2 Comes Sorribas (D. José)....................  ; : 14 |

!' ^ r‘ ;•>?• >' Número 381. < ;A r 1
1 Arqués Arrufat (D. Ramón) •• 2  ̂ 2

V ,  2 3 Gabarró y Torres (D. Alberto) * 5 -  3
JZ Más y Casamada (D. Joaquín)......... * 1 1
4 Bofll y Gelabert (D. Enrique)   20

. ' • > - 
V 7 Número 392. i  j

1 ,Wood Mellan (D. Diego) — -i 2 í
2 Barroso Ledesma (D. Augusto)......... ** 2 J

• r / Número 393. . Jj 1 •
1 E Gatell y Sola (D. Manuel).................. ^  12

: 2 - Loperena y Romá (D. José).................. 15
. . . .  ;

; W f  Número 396. ?
> 3  ' «1 Hernández García (D. José).. . . . . . . . . . .  9

2 Suárez Pérez (D. Fausto)................... •Lr;r.|*' 14

í  Número 402. Vi;
1 yernándefe Abelenda (D. Jesús) 2111
2 Barreiro Meiro (D. Jesús)................ * jf, ^
3 Varela Martínez (D. Pastor)   V ' 14
4 Casares Bescansa <D. Ramón) ’ jT." Í%\
5 Pardo Pardo (D. Isauro)................................ 12

;; '' Número 404. - l Á .
1 Villalonga Alemany (D. Augusto)..» V 8
2 Ripoll Moltó (D. Gaspar)...... 11 ;

’ -r . . Número 406. /  1
1 Jurado Rueda (D. Rudesindo A .)..« | 4
2 Meleiro Tejada (D. Luciano). . . . . . . IT . j

1':%. j , . w |
Número 409. rrV? T i; 5 \

X  Ansuátegui Arteta (D. Ignacio)... .. ®
2 Mendizábal ürrutia (D. B e n i t o ) . . . V  ^' ' ■-■■■.  ... •

\ ' Número 415. I

1 Iñigo de la Granja (D. Pedro).. »̂ /V; • 3
2 Braceras Perdiguero (D. Herminio);,^:v?j : ; a ,

; ■: s -\ Número 420. =• , . ;F 1 r\
% Riva Acero (D. José)..  J \ ■
2 Marcos Lozano (D. Leonardo).......^;  ̂ 3
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Número 
de 

orden 
«que seles 
asigna.

N O M B R E S

Número 
d e califi
cación en 
sus oposi

ciones.

Numero 421.

1  
■ 2

González Quijano (D. Tomás) 
íVillarreai y Sáinz de Rozas (D. isidro))

Número 436.

3
4

1
2

Avila y F. de Henestrosa (B. Camilo).; 
Gallinal Pedregal (D. Luis)....

3
4

/ Número 439.

1
2
3
4 .

Moreno Esteban (D. Juan).............
Calle y Siles (D. Victoriano de la)....4
Rodríguez Muñoz (D. Ramón).......... $'
Torrecilla Martí (B. Mariano)....... .

Número 440.

V  „ 5 '

16
26

1 Lanseros y Garzón (D. Ramón)........ 7
2 Alvarez Novoa (D. Bienvenido).., ..., 

Número 466.

33

1
2
3

Fernández de Soria (D. Pedro)......,
Themudo Hurtado (D. Ramiro)..... .
Belda Juan (B. José).......................

Número 461.

1
i
6

1
2
3

Mir y Clapés (D. José María)... ...
Monfort y Gutiérrez (B. José María). ¿« 
VaUu y Giralt (D. José)......................

4
: 6 

14

Número 466.
1
2

Sam? y Font (B. José). . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fontcubérta y de Dalmares (D* Caí- 
. los de)..................................

9

5
.. -r Número 482. 0

1
2

Tobar Núñez (B. Antonio
Ossuna Suárez (B. José).. . . . . . . . . . . . . .

3
19

Número 484.

X
6  "

SáUChéz Fernández (B. Juan)......,,,
Martínez Rodríguez (I). Antonio).. ¿

Número 487»

o 7 
23

1
2

Flórez López (D. Felipe).
Gutiérrez Carrasco (B. Manuel)...,S¿V xa

■ r
Número 492.

1
2

Perales Bazo (0. Pabló).........
Naranjo Salvador (D. Rafael)...)...•• ■i S

Número 493. • i"
1
2

Mansilla y Mansilla (B. Francisco)... 
Bomenge Mir (B. Jaime)........

1- - 
1

: 4 .• Número 509. ' y *

1
2

Ouro Arias (B. José)..........v ..,.t. .M. é .. 3
Martínez Hernández (B. Evaristo);.'. 7

Número 516. N í‘

1
a

:

Tovar Gutiérrez (D. Pedró)..... . . . . . . .
Ferez Cádiz (0. Moisés).. . . . .«.«ií.
Serrano Serrano (B, Rafael); ,7;\. ¿Vv. . .

Número 523,. . «

- i ,
i

i Carrillo Fragoso (B. Adolfb)...... 1

Número 
de 

orden 
que se les 
asigna.

N O M B R E S
Número 
de califi, 
©ación ei 
sus oposí 

ciones.

2 Cifuentes Bíaz (B. Francisco de P .)... 5

1
Número 527.

Manteca Regil (B. Tomás J .).......... . 8
L 2 Prada Garrote (B. José de).......... 62

; 1 " ■ Número 54.0.

1
*

Jimeno Gastalver (B. Jósé)....... ... ... 72
2 AYila González (B. Tiburcio)..... '......* 75

Número 542.

1 Serrano y Mora (B. Gonzalo).,....,,. 7
2 Sánchez Canora (B. Pilar)....... ........ . 56

j ' Número 552. . -
1 Sánchez dé Rojas (B. Juan Antonio). 90
2 Torres García (B. Juan)..,.................. 99 •
3 Bell ver González (B. Eduardo),.. . . . . . . 115
4 Rey Sánchez (B. Luciano) 147

Número 555.

1 Martín Sánchez (B. Arsenio)........... . 98
2 Ortega Paniagua (B. Manuel). ,. . . . , . .  •' 102
3 Cardenal y Navarro (B. Julio)..... 120

1

Número 556.

Ortega y San Iñigo (B. Julio)....... $6
2 Martínez y Fernández Tejeiro <D. Ma- -

■ ,7 : riano) ..........7.................v .v ..¿ ;... , w

1

Número 557.

12
2 Escribano Panadero (f>. Juan).. . . . . . . .  ' S8
8 Mengual y Mengual (B. José María).,.. 109 ’

; • i ! i - - ■ . - ) 
Número 566. ' , -

1 1052 Lozano del Castillo (B. Julián)......
■ - Número 562.

1 Cáfítró Bíez (B. Federico) . . . . . . . . . . . . . . 11S
2 Serrano Piñana (B. Eduardo)....... .. • 145

! > • Número 565. -■ ^
’

1 García Fernández (B . Miguel)... ... 56
2 Loscestalee Buret (B, José). . . . . ..vir. • 129

*

Número 566. 

Jiménez Grán (B. Enrique)
2 Cabañero Villar roya (B. Manuel).., ’ l f l

, ! f Número 571. ' -

í Peiró Pallarés tB. Francisco)......
García Varelá (B. Fidel) • 
Casal y Soto (B . Raymundo).....•#•••*•

n
27

1253

f;r-' NúmercT 577.  ̂ ..........

1 Rtriz de Huidrobó (B. Luis)........,*,¿ i
2 Martin Cárrera (B. Pedro).. . . . . . . . . . . 155

1

Número 579.

Martín Bósch (B. L u is)........... ........... 83
2 Alonso Pérez (D. Jacinto)................... 137
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Número 
de 

orden 
tu© se les 
asigna.

Número 
de caiifi-

NOMBRES cación en !
sus opcsí- i 

cienes.

5 Sánchez Gómez (O. Jusii) . •« « •» » - *  
Número 598.

144

1 Seijo Benasset (>D. Ernesto)...... ....... 8£ Herrero y López (D. Francisco ML),,, 
Número 601.

160

1 Salgado Biempica (D. José)....... . ! 4i Hervella Mejías (D. Serafín)............
Número 603. ¡

9

1 Azpeitia Esteban (D. Mateo). %
t Murillo Alvarez (D. Hipólito)......... .

Número 605.
141

i Morón Espejo (D. Gabriel).. 6
§ Alvarez Crespo (D. Atanasio 162

Número 606.
% Lanz y Toledo (D. Miguel)...,......... 4
$ Lanz y Toledo (D. Vicente)...,....,.., 

Número 620.
$

% Rodríguez Celestino (D. Juan)........,, 570£ Marroquín y Real (D. José)........,.».
Número 629.

847

% Gironés y Gisbert (D. Juan)....,......, 9
£ Arenal y Gómez (D. Celestino María). 15
£ García Trevijan© (D. Antonio),..,.».., 13
é García Labrador (D. Isidro).....,.,..,» 172
f

5

Ubeda Saráohaga (D. Antonio),....,..,
Número 632.

Martínez Alcayna (D. Fidel).,.,....**,» 
López Amnda y Moreno Nieto <D. Emi

188

$
lio) ........................................... . 11

8 Vega Arango (D. Ramón de la)...,.. 
Número 633.

47

; 1 Vilar Catalá (D. Vicente). , , • « 45
S Guijarro y Merás (D. Manuel).,,,..***;

Número 6M, r
188

, l ' Otoñes y Aguiriano (D. Jesús de)..... « 81
1 - Oliver y Román (D. Santiago)..... . 32
s Perfcegaz y Ruiz (D..Arturo).............. 158
* Alvaraz Irigay (B. Severo FŜ ñcisco)* 189

Número §37.
I Cortey y Maurhñi (D. Florencio)»,,..* 10
£ Marino García (D. Juan María).,,,.,.., 

Número 641.
176

t Bedmar Larraz (D. Manuel)......... 38
i Lorente Armest® (B. José María).,., 

Número §50» .
41

| Alonso Linares (D. Ignacio).*•»»»»*•**« m
1 Jaén Gallego (D, Vicente).,.•.#.•.*.••.«. 817

Número 161.
i Lázaro Juntera (D, Lázaro) •••«»*•* §
i Peña Sáez (B. Joaquín 4® la).,.»*»*». m
£ Boñigas Esfcévez (D. Julio)..»,........,» M
4 Escribano Escriban© <D, Salvador).*. 61
6 Jiménez Gil (D. Ignadio)................. * 75
* Herranz Torrient© (IX Ramón),...,***. 80
* Briones García (B. Anton,lo), • • * • • «» *»»*,

’ Número f5f.
91

',  i Garrié Gerez (0. ÁutonJ )̂. *.*,*..*****# 25
1 Prego *̂•"1 . (D. Ramiro)... 39
i Sancho Buñuel (D. José M.) «»»».** ••»**- ■ 81

Sáttchez Jiménez (D* Antonio),..,.*.,* 
Número §58.

129

* Díaz Grande fB. M&éio). t i
i . Rincón Lascano (D. Luía)........ 18
t Martínez Alvarez (B. Eduardo),,.,.,.,. m

Número
de

orden 
queso Ice 
asigna»

Número 
de caiifi*

N O M B R E S  cación en
sus oposi

ciones.

4 Pablo y Martín (D. Manuel María)... 60
5 Iglesia Varo (D. Francisco de la)...»,. 62
6 Alvarez Olivares (D. León Pío).,........ 73
7 Egulagaray Malgor (D. Benito)........... 79
8 Salamero íladigales (D. Enrique)....., 102
9 Marco ürzainqui (D. Pedro)..... ......... 109

10 Cabrero Labrador (D. Germán)_____ _ 111
11 Ruiz del Castillo Pérez (D. José Fe

lipe) ............................................ . 146
Número §59.

1 Martínez de Azagra (D. Alejandro) 20
t Ruiz Ortein (D. Sérvulo)............... ... 43
i Gómez Aravaca (D. Juan Antonio).,» 

Número 662.
86

1 Barrios Llamas (D. Ildefonso).......... 32
3 Huarte Echenique (D. Félix)........

Número 664.
42

i  '  a Sáenz de N&mrrete (D. Victoriano).,* 26
2 Fernández Molón (D. Felipe).......... . 40
2 Derqui y Derqui (D. Manuel José).., 45
4 Santos Fernández (D. José)............ 58
5 Montero García (D. Manuel)...,»........ 113
£ Bustos Salazar (D. José)............,..

Número 685.
156

|  1 Pérez Martínez <D. Antonio)........... . 70
I $ Arana Abréu (D. Juan)..... ................ 76
i g Moren© Díaz (B, Baltasar).,.,...»»*,, 78

-  Número 666.
í 1 Olmedo Herrera <D. Francisco).......... 11
1 2 Morillo Rodríguez (D. Alejandro)....... 33
I 8 Oervera Sáez (D. Antonio)................. 48
1 * Salvia Fernández (D. Lucí© José)..,»,*: 

Número 668.
84

1 1 Guixá Almeda (D. Narciso)................ 112
— iporres Ay ala (D. Luis Vicente)......... . 124

*
Villalba Laguía (B. Felipe).*,».».,.,,,,#: 156

_ rnmm> m
1 i Tovar Martínez (D. José António)...,,« 4
1 * Lacal Fuentes <D. Pascual)...*......... . 19
i 3 Cerdó Pujol (D. Manuel)....... 47

1 Sánchez Ro^á (D. Facundo)*.....,.*.»* 131
Número 679.

1 i Noguera Cogollo» (B. José).t............ 13
1 > Salas Medrano (D. Valentín)........ . 67
l * García Vidal <B. David)...... n
i V* Abrás Fon* (0, Joaquín).,. 74
I 5 Izquierdo Hernández (D. Nicolás)....... 119

Número 673.
i # Martínez Martínez (D. Intolecto),»,,,* *7

1 P£ y Miñaua (B, Higini©) . 81
Número 674.

1 í Girón MallÓ (U. Constantino).,, *''á ;49
i I Cerdá Alaudet© (D. Manuel). » 64

Número §75. -
1 * Rodriguéis de Cei>eda (B. Joeé).. k .. '4  57s » García González <f). J®e6 Marta)..,.,* 97

i 11
García Feñuela y Martín (B. José).., 187

Número 676,
1 1 Alonso López (D. José)....... * n1 * Hermida Oubifia (I>. Hi^Iito)....,.,»# « ;  «

Número §77. ¡'
1 f Vidal y Martínez (D. Gerardo)»***.**.
]  i líoltd y Multó (0. Manuel). . .»,»»,******* «
I Número §79.

i  i
Clement y Pére* (D. Jo 
ÉserivA Blasco (0. Junando), t . 4
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Número Número
de d e  caliíl-

orden N O M B R E S  cacíón en
que se les sus oposi-

asigna. ciones.

Número 683.
1 Martínez Llzart (D. Vicente) 83
2 Almodovar Sánchez <D. M anuel).....» 148

Número 693.
1 Crehuet Pardas <D. E ladio)....................  1
2 Cordón García ( D. M a n u e l . . . . ,  30

Número 719.
•1 Villalonga Munar (D. Joaquín)..............  50
2 Rueda Marín (D. José M a r ía ) . . .. . ., . .  65

Número 722.
1 Gelabert Ferrer (D. Ja im e). . . . . . . . . . . .  94
2 Solís de Ecénarro (D. Jes Vo).....,. . . . . . . .  136

Número 751.
1 Sánchez Forrero (D. Aureliano).,. . . . . . .  18
2 Alonso Rodríguez (D. Francisco) . . . . . .  26
3 Saiz Martín (D. A n tioeo )...   29
4 Jiménez Ruiz (D. M a n u e l) .. .. . .. . . .. . ..  46

Número 753.
1 Sáenz Críu (D. Prudencio).....................   28
2 Peris y Más de Xexás (D . E m ilio ). . . . . .  35

Número 780.
1 Campesino Amunáte&ui (D. Antonio).. 49
2 Aracil Llodrá (D. M anuel)  ............ 50

Número 794.
1 Balbuena Montero (D. José) . 3
2 Herrera Carmona (D, M an uel).....» .,»  9
3 Ballesteros Martínez (B . R a fa e l).....»  10

Número 890.
1 Hervelia Convel (D. A lfon so )» ......» ... 4
2 Casanueva Usera (D. L u is ).   5

Número 805.
1 Crehuet Pardo (D.  M anuel) .. 2
2 Duran y Moner (D, L u is ) .» .» .» . . . . . . , . .  6

Número 806.
1 Berlín Casamiljana (D .C risan to) . . . . , .  2
2 Moreno Palacio (D. R a m ó n ).,....,,» » ,»  8

Número 810.
1 Hernández Am ia <D. J o s é ) . , , , . .» . . . , . ,  2
2 Ceño-.Cánovas <D. J o sé )» .,.» ..» ,.» ,» .,.» , 4
3 Castro Galán (3X J o s é ) . . ,» , . . . . . . ,» .» , . ,  6
4 Permisán y Pérez de Laborda (D. Ma

riano) ............     . 13
Número 817.

% Amorós y Belza (D. N arciso).................  2
2 González del Castillo <D» J o s é ) .. . . .. . ,»  4
3 Elósegui y  Alday (D. J o a q u í n ) » . 13

Número 823.
• 3ánoliez Agudd tD. R o h ^ i a a b ) » , 5

2 Puig y Parceló <D. Jaim e),..*.,..,,..,,.. 16
Número 825.

I  Costa Mguoiras tB. Dale) 3
t  Raféts Travá! <D. Francisco)   17

Número 831.
1 Echaide Agüinada. {D* Fu lgencio)..»».. 3
2 Fernández de Soria y  Cabeza de Vaca

{D , R a fa e l),,» ,.,.»_____  7
Número 834.

| PuSiz Oneca ID . M s ) , , * . . . *..*.»,*.**, 5
I Garda G. de Enterria <D. Eduardo)»»* 8

Número 837.
1 Blázquez Jiménez (D. B en ed icto )....,, 12
2 Romero Fernández ( D. Eduardo) . . . . . .  16

Número Número
de   d e  calía-

orden N O M B R E S  cación en
que se les sus oposi*
asigna. ciones,

Número 844.
1 Arcas Torrente (D. F ern a n d o )........, 5
2 Asín Carreras (D. J o s é ) .. . .......... . 6

Número 845.
1 García Granero (D. M ig u e l)......» .,..*  2
2 Díaz Jiménez (D. M a n u e l)............... „.* 5
3 Serveró Huesma (D. R afael). ................  , 11

Número 847,
1 Gual Ubasck (D. A n to n io ) . . .» ,» .. , , . , . . .  3
2 Sanahuja Soler (D. José M aría )..,..». 7
3 Balarí Iglesias (D. R a m i r o 9
4 Martín Laplaza. (D. Ig n a c io ).....,.....,. 11

Número 848.
1 Girón Ortiz (D. P ascual).  .......... 3
2 Vázquez Miranda <D. José A nton io)... 7

Número 849.
1 Vitoria Burgoa (D. U r s in o ) . . . . . . . . . . , ,  4
2 Rodríguez García (D. A urelio) ••• 6
3 Burbano Zamborayc (D. L u is ) ,. ,. . ., ,*  10
4 Laita Laborda (D. L u c ia n o )» ....* ....,, 11

Número 852.
1 Genover Codina (D. J a im e).,......»» ..*  2
2 Vallés y Llopárt <D. E v a r is to )...» ..,., 5
3 Crespo Franco (D. G a b rie l).....  8
4 Aguilar-Amat y Banús <f>. Enrique de). 10
6 Rivas Larraz (D. Sebastián), .  ,.**.«•».• 12

Número 859.
1 Martí la stre  (D. Ambrosio) 1
2 Amorós uelza (D. Miguel A .) »»».»*» .***.* '7
3 Torres Pére. ÍD. Eloy)

Número 860.
1 Castrillo Santos ÍB, J u a n ).* » ..............   2
2 Navarro Sáncliez (D. Luis).....*.,,»*.,* 4

. * Número 861.
1 Sarasbla Sagastamé <©. Ju lio). . . . .  ..»• 2
2 Pérez Beneyto (D. Is id ro ) .. . . . . . . . . . . . . .  6

Número 863.
1 Rodríguez Perea <D» F r a n c i s c o ) 8
2 Molina Ravello ID . Enrique).
t- García F rías■<©* José) ......* .* .*  8

Número 869.
1 Rodríguez Carnazón (D , A m brosio),,, |
2 Ofici&ldegiii Arrásate {©. Federico)»*, 9

Númer o 869.
1 Carvajal y Viana Cárdenas (B, Jasé dfc) 2
1 Pala Mediano <D» F r m i c i s c o ) i

Número 874.
1 CprviJla GfURCÍa <0* Antonio Tiberio)*, g
2 Arévalo Carrasco í  D. Manuel) -»»». •»»»* 1»

Número 879.
1 López Balep fD. Eduardo)»*********#*̂ »* í>
2  Maitín^B Orti» Juan)

Niunero 883.
1 Furiú : J
$ López Martin Romero (D* J^ederioo)»* t
3 Gramunt Subióla (D. José)   8

Númppo 886.
1 Lasala Grarisaco ip .  J róaá )*«...,».*»** i
2 Taracena y  T^ar^céaa (D. P edro),.*♦*• ?,
3 Led Lajusticia (D. Jesús) -----------  5
4 Recio Ortega <B* A nton io).......................  6

Número 890. *

1 González Madda San Román fD. Víc
tor)  .......................    10

£  Gújnez (D, M anuel).........  12
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Número Númerode d e  calift-orden N O M B R E S  cación enque se les sus opos'i-
asigna.  ̂ ciones.

Número 892.
1 Moscoso Avila (D. Antonio)................. . 22 Perelló de la Peña (D. F rancisco )....;, 63 Fernández de Añastro (D. D aniel).... ’ 11

Número 893’.
1 San Martín Domínguez (D. José Antonia)  ----     %. . . ------- 72 Polo y Polo (D. Francisco Je sú s) .... . .  8

* Número 895.
1 Montoto de Sedas (D. C a sto r)....  32 Miguel Martínez (D. Alfonso d e ) .. . . . .  63 Virar y de Orovio (D. José M aría).... 10

Número 898.
1 Usatorre y Gracia (D. Cruz).............. . 42 Jiménez González (D. L u is)...................  6

Número 899.
1 Dávila del Barco (D. José).................... 2
2 Millet Peyró (D. José M a ría )..* ......... 7

Número 900.
1 Muela y Campero (D. Francisco de la) 32 Vidal y Burdils (De D am ián)   5

Número 901.
1 Mora y S. Cabezudo (D. Gerardo de la) 52 Arenas Díaz (D. A n to n io ) ... . . . . . . . . . . . .  8

Número 903.
1 Pardo de Vera (D. M anue l).....  52 ^Delgado Roig (D. Jo aq u ín ).................  6
3 Gordillo Díaz (D. F rancisco).................. 84 Antón y García del Pozo (t). José J .). 106 Casado Gerio (D. Pedro M anuel)...... 14
6 Torrado André (D. Em ilio)...................  187 Sosa Pérez (D. Alfredo)   19
5 Número 905.

1 Soldevilla Guzmán (D. A n ton io )...... 72 Lozano Camaeho (D. C r i s t ó b a l ) 13*
3 Martínez M artín (D. José)   16

Número 909.
1 Boráu Pí (D. L eo p o ld o )....,...,...............  62 Matos Ciará (D. Fulgencio)   73 Barceló Oliver (D. Buenaventura).,... 84 Montagud B orja.(D . José M aría ).,.... 9

Número 911.
1 Adroer y Calafet (D. José O rio l)...... 13
% Mena y San Millán (Enrique M.» de). 17

Número 913.
1 Santa María y Rojas (D. Alejandro).. 9
2 Gómez Fernández (D. M ario )...   16

Ííúmero 914.
1 U riarte Berasátegui (D. José).........  l i
2, Curiell Cano (D. E m ilio ) ..../ .. ............ . 15

Número 916.
1 Istúriz y  García <6 ¿osé Francisco)... 4¿  B arrasa y Gutiérrez (D Gregorio O .)... 13

Número 918.
1 Terrón y Terrón <D, Eduardo).........  3
i  Ramos Itu rriaga  (t>. Ñ arci^óy ......... 12
. 4 Número 921
1 Adanes Horcajuelo (D. G erm án).....*  4_3 Sáncbez Lantadrid (D. G abriel)..¿ .....*  7~
3 Sánchez Somoano (D. Jo sé ) ... / . . . . . . .*  8

Número 925.
1 Arnáez Navarro (D. B enjam ín)........  22 López Moya* (D. Diego). . . . .     83 Quíléz y Sanz (D. José Marfsí). 4

Número Númerode d e  califi-orden N O M B R E S  cación enque se les sus oposi**asigna. ciones.

4 Fernández y López Samaniego (donJosé)  .........     6
5 Gutiérrez Segura (D. Joaquín)  76 Briones y M. Maestro (D. Feliciano L.) 97 P ra t y Hernández de la Rúa (D, Lorenzo Félix )..................    10

W ' Número 926.
i1 Bañón Pascual (D. Rufino)....................  82 López • Gallego (D. Urbicio)...................... 8

Número 927.
1 Martínez Corbalán y Martínez (donJesús)................................................    5
% y Valverde Plaza (D. Lorenzo)................ . .  7
3 Puig Lázaro (D, Ju an )...................   9
4 Sánchez Ferrero (D. M artín)................... 10
5 Amigo Santín (D. M agín)........................  11
6 Méndez Curiel (D, Dem etrio)   12
7 Romero Gordillo (D. A lfo n so )..........., 13
8 Egea Torres (D. Juan A n ton io )....  16
9 Abechuco Añibarro (D. Pedro d e ) . . . , . ,  17

10 García García (D. H onorio)...................  18
Número 932.

1 García Ibáfiez (D. M ariano)...........................   ^
2 Medina Quero (D. Antonio)............................  3
3 Pérez Izquierdo (D. Santiago)  ......................  4

Número 936.
‘ 1 Palacín Poveda (D. A g u s tín ) ... . . . . . . . . ,  3

2 Martínez de Mata (D. José L u is) 4
3 I)undain Setuain (D. José M aría)   7

¡ 4 Palomeque e Iraola (D. A ntero)   10
5 Montas y Merás (D. Alvaro de)   12
6 Gómez García (D. M anuel)........................  13
7 Muñoz de Luque (D. R afael).........................   15
8 Tejero Romero (D. A n to n io ) .... . . . . . , , ,  16
9 Nogales de la Cuesta (D. Ambrosio).., 17

10 Pernas y Soto (D. José R .).............................. 18
11 Algnrra Oña (D. Ju a n )...................................  1912 Manuel y Pastor (D. Cecilio)...................  20*
13 Cubero de la Rosa (D. Antonio M .).., 21
14 Meleiro y Fernández (D. M arcia l),,.... 22
15 Mata Alonso (D. Emilio de)   23
16 Maestre y Pérez (D. Carlos)  .........  24

Número 937.
1 Crespo Alvarez (D. Manuel).....................   5
2 Verdaguer Cortés (D. Nicolás)^.   3
3* Órol Balseiro (D. José M aría)   25

Número 938.
1 Motos Fagés (D. A ntonio)......................... 6
2 Alva Brenes (D. Pascual)...........................   14

Número 941.
1 Foncillas y Loscertaies (D. José María). 22 F arré  y Mosegó (D. José M aría)   3
3 Ortega Lalve (D. Gerardo Eutiquiano). 4
4 Fernández Crespo (D. S a n to s ).....,.... 5

> 5 Gómez de Mercado y de Miguel (don
Francisco) ........ ..................................... 6

6 H errán y Pozas (D. Carlos)........................  8
7 Alonso Árbe (D. Manuel J e s ú s ) . . . . . . 9
8 Navarro Berdún (D. Santiago)   10
9 Gómez y Santos (D. Ju lio ).......................... 13

 ̂ 10 Fuente Fernández (D. Ignacio de la ) .. .  14
11 Huarte-Mendicoa y Vidaurre (D. F ran

cisco) . . . . . . . . . . . ........ ............................... 1512 Jiménez y López de Tejada (D. G il)... 16
’ 13 Martínez y Sánchez (D, L u is)..   17

14 Barbero y  Mateos <D. Felipq)   1815 Torres y Abaijón (D. Ab$óp)  ..........  19
16 Solís y .Navarrete (D. ¿osé) • • •  ............ 2017 Molina Ravello (D. G ab rié l).....,.....*  2X
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Número Número
de d e califi

orden N O M B R E S cación en
que se les \ sus oposi
asigna. ciones.

18 Capdevila y Esquerda (D. Ramón)... 22
19 Jiménez y Rueda (D. José)............

Número 942.
23

1 Soler Bastero (D. Pedro Joaquín)........ 7
2 Mestanza y' Soriano (D. Miguel)........

Número 945.
12

1 Sierra Bermejo (D. Luis)..................... 2
2 Baro Cabállero (D. Rogelio).........;.. 6
3 Pérez Mulet (D. Arturo)...................... 7
4 Ros Alférez (D. Joaquín).........,.. . .. 8
5 Jiménez Zapatel (D. M anuel)....,......1.. 9
6 López Martín (D. José).................. ....... 10
7 Soldevilla Guzmán (D. Alfredo).........

Número 949.
11

1 Alvarez Robles (D. Juan Manuel A ,)... 2
% Díaz Palomo (D. Modesto)...... .............. 3
3 Rodríguez del Real (D. Federico)...... 7
4 Herrero Muro (D. Anastasio)....... . 9
5 Gómez Lapiña (D. Manuel)........... 11
6 Zubiaga y Ozamiz (D. Mario de)........ 12
7 Rodríguez Carnazón (D. Enrique)....,. 

Número 951.
13

1 Cuélíar y López (D. Luis).*.................. 2
$ Pardo de Vera (D. Angel)..................... 3
S Teijeiro Fernández (D. Luciano)..;... . 5
4 Monzó Valiente (D. Salvador)*............ 6
5 Gramunt y Puig (D. Manuel).......... .7
6 Osorio Samaniego (D. José)............... . 8
1 Zabaleta Corta (D. Juan).................... 9
8 Camacho Galván (D. Manuel)............. 10
9 Ortolá Abad (D. Juan)..................... . 1120 Vivancos Sánchez (D. Juan)......... . 12

» Revilla Bravo (D. Carlos)............... . 13
22 Fernández y Fernández (D. Iñigo) 14
13 Sánchez Paniagua (D. César Antonio). 16
¡14 Fernández y Fernández (D. Luis)......

Número 955.
17

1 Caminal Casanova (D. Tomás).........* 1
2 Badía y Tobella (D. Francisco de P.)... 2
8 Fernández Rodríguez (D. Manuel).,..,. 6
4 Roca Beltrán (D. Miguel)..................... 7
5 Indart Zubiri (p. Nicanor)............ ........ 9
6 Masip Rovira (D, Francisco)............ . 10
7 Faura Ubach (D. José María),......... . 3.1
8 Jorgá de Pedrolo (D. Joaquín)......... 12
9 Pons Pérez (D. Antonio).. . . . . . . . . . . . . . . . . 13

10 Rull Porta (D. Salvador)....,..*.............. 17
11 Valí Serrano (D. José)....................... . 20
12 Ciar Salvá (D. José).............................. 22
13 López Ruiz (D. Manuel)...... .

Número 957-
23

1 Ribera Serrano (D. Sebastián)............ 3
2 Alvarez Paz (D. Adriano)........ . 4
3 Yáñez Cancio (D. Arturó)...... .

Número 958.
6

Ansuátegui y Alday (D- Francisco J. de) 14
i Alvarez-Martín Taladriz (D. Jesús M.), 16
8 Pestegaz tJrso (D. J u lio ) ............,,,...

Número 960.
21

1 Pon Ribas ¿D. Nlcasio).. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
2 Alcón Orrico (D. Miguel). . . . •  

Núipero 964. v
6

4 Mendiguehiá Carriche (D. Carlos).. . . . . 2
2 Pinol Massot (D. José)........... . . . . . . . . . . . 7
3 Guajardo" Martínez (D. José María).;.... 12

Rodríguez Esteban (D. Hipólito)..,...).. 14
3 Villalba Peramos (D. Rafael).. . . . . . . . . . . 15
.f Muriedas Gómez (D. R am ón)..,......... 20

Número Número
de de califi

orden N O M B R E S cación en
jue se les sus oposi
asigna. ciones.

Número 965.
1 Alonso Rodríguez (D. Anaclefo)............ 5
2 Ramos Gómez (D. Luis).......... ........... 10
3 Puerto Hernández (D. Lorenzo)...,... 

Número 966.
19

1 Sebastián de Gabiola (D. José M ,)... 6
2 Sans Fortea (D. Francisco)....... ......... 13
8 Rodríguez Rodríguez (D. Samuel).... 

Número 967.
16

1 Alvarez Cienfuegos (D. Antonio)...... 4
2 Steegman Mompart (D. Ernesto)........

Número 973.
9

1 García Atance (D. M anuel)......,...... 7
2 Rodríguez Gutiérrez (D. Mariano)...., 

Número 974.
9

1 Pérez Jofre de Villegas (D. Manuel).., 1
2 Sarasa y Zugaldia (D. Agustín)............ 5
3 Barrueco Rodríguez (D. Eladio).........

Número 978,
10

1 Alonso Villalobos Zolórzano (D. Juan) 2
2 Pando Muñiz (D. Carlos).;.......... . 3
3 Suárez del Otero y Aguirre (D. Eva

risto) .................. .......................... .. .. . 4
4 López Paredes (D. Ricardo).... — .... i
5 Arrióla y Aguirre (D. Gerardo)......... i
6 Comájunquosa Laboria (D. Enrique).. 9
7 Telo García (D. Manuel)......... . 10
8 Díaz Rodríguez (D. José).........,....... 13
9 Muñoz Sáiz (D. Fernando)............-.. 15

10 Gasch Noet (D. José María).......... 16
11 Campa Valdós (D. Manuel de la )...... 17
12 Lázaro Junquera (D. Francisco).. . . . . . 18
13 , Iribas Aoíz (D. J e sú s)................... 20
14 Vázquez Carnps (©. Antonio)............

Número 988.
21

1 Molina Pérez (D. Rodrigo)................... 1
2 Soldevilla Guzmán (D. Diego).............

Número 996.
9

1 Navarro Azpeitia (D. Valentín Fausto). 1
2 Romero Cerdeiriña (D. Angel).............. 8
3 Garrido Aldama (D. Rosendo)............ 4
4 Flores de Quiñones (D. Vicente),....... 5
| Saldaña Sáiz (D. Alejandro)..........* ..... 6
% Sedaño Arce (D. José María). 7
7 López Chornet (D. Juan María)........ . 8
8 Irigoyen Santisteban (D. Norberto)...** »
9 Darías Montesino (’D. Humberto) * *,, ,.

10 Aldamiz Goglascoa y Eaesuma (don
»Juan I .) .................... ’•••••..............

VL Alonso Alonso (D. Carlos)....*......... . 12
12 Monforte Sarasola (D. Miguel).......^, U
18 Hermoso de Mendoza Gurrucharri (don

í14 8
15 Montes Luego (D. Francisco)*.•••♦*• w* ?s
16 García Duarte (D. Eduardo)......mW S17 Contreras Linde (D. MÍ€^él)...MMV^|
18 Angulo Pérez (D. José María).. • • 

Hacha González (D. José Eduardo) $
19 326 Nieto Lledó (D. Mariano).w,,*,...* *?

nMartínez Martínez (D* Antonio)......*.
Número 996*

i
González Rodríguez (D, Manuel)*... *. 
Grané Lastrada (D. A lberto).,,.....^*

1 -is
s Sánchez de diva (D. Enrique).. ....J?. 18
4 Taulet Rodríguez (D. Enrique),.... 

Número 999.
16

1 Moreno Sañudo (D. José)...,,,.............. 14
. 2 Moreno Ortega (T). F :mandó)....... ....... 17
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Número Número
de d e  califi

o r den. N O M B R E S  cación  en
que se les sus oposi
asigna. ciones.

Número 1.002.
1 Fernández Sabaler (D. Fernando)...... 6
2 Leyva Suárez (D. Enrique de).............. 11

Número 1.003.
1 Faus Esteve (D. Ramón)...................   1
2 Moxó Ruano <D. Antonio)....................  3
3 Gueifeenzn Romano (D. M iguel).......... 5
4 González Palomino (D. José) ..........   6
5 Brioso Sánchez Guzmán (D* Carlos).... 8
6 Roig Ferrer (D. Francisco José)....,. 10
7 Pozo Rodríguez (D. Amador de l)  ' 11
8 Bonet Galán (D. R a fae l)........................ 13
5 Losada Perujo (D. Rafael) . . . . . . . . ..  14

10 Castelló Gómez Trevijáno (D, José)... 15

Número Número
d e califi

orden N O M B R E S  cación  en
que se Ies sus  oposi
asigna.  ciones.

11 Arias Martínez Vivo (D. Félix Mariano). 17
12 Gorostiaga y Goitisolo (D. Angel)  18
13 Montero Losada (D. Luis)..............  19

Número 1.014.
'* 1 Soto Sáez (D. José)..............................  2

2 Martín de los Ríos Alguacil (D. Ignacio) 3
3 Guerra Palacios (D. Ignacio de)......... 4
4 Prieto y Alvarez Buylla (D- José)...... 5
5 Castro Santos (D. Valeriano d e ) . . 8
6 Obieta y Ozamin (D. José Antonio de),., 9
7 Torre y  García Rendueles (D. José Ma

nuel de la ).... .................    10
8 Blasco Zabay (D. Miguel)  ......... 11
9 Morales Salomón (D. Jesús)..............  12

Madrid, 27 de Junio de 1928.—El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

.Según comunican las respetivas 
Alcaidías en cumplimiento de lo 
dispuesto en ‘el artículo 26 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
y en virtud de los1 concursos úl- 
i im amen te anunciados, lian sido 
designados por los Ayuntamientos 
que a Continuación se expresan 
para desempeñar sus* Steeretarías, 
ios individuos que seguidamente se 
reí apianan, sin q u e . la publicación 
de los aludidos nombramientos en
!n (ÍAOÍÜÍA ; ¡'v:- Cí'Iiv.M ••ii-.UCK’ TíU-
bieren recaído en personas que ca
rezcan de las condi sienes legales. 

Madrid, 3 de Ju lij de 1928.— M
Director general-, Rafael Muñoz.

Relación que se cita

Provincia de Alava: Óuartango, 
D. Narciso IM ñez Salaz ar, ex Se
ne t ario del extinguido Ayuntamien-

dar, D. Hilario Rodríguez Viñegre 
Seerotario de. Pipaón, en la misma 
provincia..

kl-em de Albacete: Garceléa, don 
Ginés Martínez Hernández, caso 
tercero del artículo 20 del preci- 
t ado illegl a m en lo.— La Gineta, don 
Paulino Maestre Amat, caso cuarto 
eoi^arMcyle 20. .Mqnlahms. D. Pau
lino Maestre Ámat, caso tercero dei , 
artículo 20.— La Rceneja, D. Joa
quín :I¿5pez Arguello, paso tercero 
dol artípulD 2.0.

Idem d e Al i can te : Gas leí 1 de Cas- 
tell, D. Julio Pérez , Mollá. caso 
cuarto*— Guardamar dei Segura,
• D. Juan Rodiaguez Gervera, Real 
derreto de 44 de S¡e^li0iribre de 
1925.— Hondón «de las. Nieves, donT ; ? e a ¡ * ■ w ..

eretario de Jacarilla, en ia misma 
provincia.— Planeé, B. Joaquín Es- 
pí Coloma, caso tercero del artícu
lo — San Fulgencio, D. Práxedes*

. Galera Sánchez, caso cuarto del 
artículo 20.

Idem de Alm ería: Bacares, don 
Ezequiel Daza Urtueta, iReal decre-« 
to de 1925.— Benahadux, D. Juan 
Paez Corona, caso cuarto del artíeu- 
Ío 20.—  Oca ña del Alboloduy, don 
Juan Navarro Martínez, caso cuar
to, del artículo 20.— OÍulá de Cas
tro, D¿ José Salinas Membrive, ca- ' 
s*o cuarto del artículo 20.

Idem de Avila: Mengamuñoz, don 
Agustín. González Sahagún, caso 
cuarto del artículo 20.— Muñograft- 
de, D. Emilio Jiménez Hidalgo, Se
cretario de Martín, en la 'm ism a 
provincia.— Navadijos, B. Migüé-1 
González Gerrajero, Real decreto de 
1925.— Santa Gruz de Pinares, don 
Juan Santero Pozo, caso cuarto del 
artículo 20.— Villanueva del Acera, ' 
D. Justo Martín Martín, caso ter
cero del artículo 20.

Idem de Badajoz: Entrín- Bajo, 
D. Francisco Mateos Gómez, cas4o 
tercero del articulo 20.

Idem de Barcelona: La Garr.iga, don 
Juan Tomás Graoiós, opositor núme
ro 232.— Polinyá. T>. Francisco Martín 
Oeríbas', casó cuarto de! artículo 20. 
San Clemente de Liobregata D. José 
V ivéi Santoil, carj tercer > del artícu- 

' lo 20.— San Fructuoso de Pagos, don 
José Revenios Bonot raso tercero del 
articuló 20.— Santa Mana do Paitó- ' 
tordera, D. Francisco-. Arau Arcnróhs, 
Secretario de Guaina, en la m i s m a  
pro vine ia>—Te y % D. Emilio- Izquierdo 
Andrerq Secretario de Barbará (Ta- 
rragnna).

Idem de Burgos: Aforados de Mo
neo, D. Manuel López Martínez, Real 
decreto de 6 de Abril de .1927.— Avan
zo de Torre, D. Patricio González Pa- 
salodos, caso cuarto del artículo 2Í).—  J 
Barbadillo del Pez, 14 Venancio Ruiz 
de! Amo, caso cuarto- del artículo 20. 
Barrios de Colina, D. Víctor Alcalde ; 
Rojo, caso cuarto. del .artículo 20.̂ —  
Cogollos, D. Vmando M i ñ ó n  Abad, 
Real decreto Je 1925.— Fresneda d é la ' 
Sierra. Tirón, X>. Alfonso Ríoíbó Bus- 
telo, opositor •nun^ero L2íf̂ — Fresno dé 
Ríotiróii, D. L u c a s  Pedro Rodríguez 
González, caso ciuirlo del artículo 20.

Hoyuelos de ia Sierra, D. Marcos Pe-, 
raita García, Pteal decreto de 1925.—■ 
.•Pineda» de la Sierra, D. Mateo P e ñ a  
• Bartolomé, Secretario’ de R ábe nos- 
Vaímala, en la m i s m a  provincia.—  
Quemada, D. Esteban Martínez BcnL 
to, Secretario de Peñaranda dé Duero, 
en la misma provincia.—Regumiel de 

Mu Sierra, D. .losé García González, ca- 
•so tercero del artículo 20.— Rojas, don 

*Grescencio Salvador Molinero, c a s o  
cuarto del artículo 20.— Tórrela!a, don 
Germán Ortega Moreno-, caso cuarto 
del artículo 20.— Valle de Tobaliuam, 
D. Valentín García Portal, Real decre
to de 1927.— 'Viteña, D,. Félix.del Hoyo 
Vesga, caso tercero del artículo 20..

Idem ée Laceres: Herrera de Alcán
tara, D.' Lopoldo Robledo Sacristán, 
caso cuarto dei artículo 20.— Nave- 
zcelas, D. Jo-sé Arturo Carrera Lama- 
n-a», opositor número 34. —  Robledilío 
de Trujilio, D. Gonzalo Cruzado Casi
llas, caso tercero del artículo 20.

Idem' do Cádiz: Benao-caz, D. Cons
tantino Blanco Núñez, Secretario de 
Monteagudo de las Vicarías (Soria).—  
Puerto-Serrano, D. Valeriano R e y e s 
Pérez, caso cuarto cíe! artTeulo 2.0/

Idem de Castellón: Arañuel, D. Juan 
Te rol Benedicto, caso cuarto del ar
tículo 20.— Artana, D. Antonio Pardo 
Insúa, Secretario de Turrilias (Alme
ría).— Campos de Arenoso, 14 Nicolás 
Gastelfole GasteRano, e rs  o cuarto.— 
Fuentes de Ayódar, D. Enrique Cap- 
devila Porcar, caso cuarto del artícu
lo 20.— Puebla de Arenoso, D. Antonio 
Vea Granell, Real decieto de 1925.

Idem de Ciudad Real: Castellar ae 
Santiago, D. Estanislao Fe!er Marcos, 
caso cuarto del artículo 20.— MontJel, 
D. Antonio García Galiano, Real de
creto de 1925.— Poblete, O, Vicente 
Martín Mariij, caso cuarto del artícu
lo 20,-^Soítóa del Pino, í>. Darío Roa- 
Ies Nieto, caso ouarlo del artículo 20.

Idem de Cordcba: Fuente - Tójar, 
D. Pedro Antonio Pineda López, Real 
decreto de 1925.—ühejo, D. Antonio 
Fárdo'Jnsúa. •Secretario de Turrilias 
(Almería). '

Idem Ú6 Cuenca: Arcos de la Sie
rra, D...Pabló' ¡Safra Martínez, Real de
creto de 1927. —  Cañizares, D. León



Gaceta de Madrid-Núm, 18 6  4 Julio 1928 79

,Tortosa de ias Muelas, Secretario de 
Masegosa, en la misma provincia,— 
Gaseas, D, Juan de Mata García Ser
na, Secretario de Poyatos, en la  m is
ma provincia,—Moya, D. Sérvulo- del 
Rincón Sáncliez, caso cuarto del a r
tículo 20. — Paracuellos de la Vega, 
D. Tomás .Lozano Fernández, caso 
cuarto del artículo 20.—El Pederno- 
so, D. Justo Oliva Fernández, Secre
tario de Abia de la Obispalía, en la 
misma provincia.—El Peral, D. Patro
cinio* Moral Moral, Secretario de 01- 
medrlla de Alarcén, en la misma pro
vincia.—Valparaíso de Arriba, D. Pe
dro Antón Cabañas, caso cuarto del 
artículo 20. — Villarejo-Periesteban, 
D. Pedro Quijano Quijano, caso cuar
to del artículo 2-0»

ídem de Gerona: Las Llosas, don 
Rafael Solé Barras, caso cuarto del 
artículo 20*—Oix, D. Martín Roca Via- 
der, caso cuarto del artículo 20.

Idem de Granada: Ambro-z, D. Il
defonso B arrera Villegas, caso cuarto 
del artículo 20.—Bajacas, D. Alfonso 
Riobó Bustelo, opositor núm ero 126. 
Belicena, D. Francisco Guerrero J i 
ménez, casó tercero del artículo  20.— 
Béznar, D. Ginés González Fernández, 
caso cuarto del articulo 20.—F erre i- 
rola, D. José Moreno Gómez, caso 
cuarto del artíoulo 20.—Fo-rnés, don 
Antonio Carrillo Martín, caso cuarto 
del artículo 20.—Huétor-Vega, D. An
tonio Jiménez Fernández, Secretario 
de Puliknas, en la misma provincia.— 
Lapeza, D. Miguel Aparicio Sanjuán, 
Secretario de Alieún de Ortega (Al- 
ínerlaj. •— Saleres, D. Francisco E nri
ques Valfejo, caso cuarto del artículo 
20.—Santa Cruz del Comercio, D. F e
derico Martín Abril, caso cuarto del 
artículo 20.—Yátor, D. Serafín de la 
Rosa y Mesa, caso* cuarto del artícu
lo 20.

Idem de Guadalajara: Bastares,
D. Migue! García San Vicente, Secre
tario de Albóns (Gerona).—Fuensavi- 
ñán, D. Marcelino Pascual Martínez, 
Secretarlo de Almarail (Soria). —  
Fueatelsaz, D. Juan Moya Gaona, ca
so cuarto del artículo 20.—Gal ve', de 
Sorbe, D. Tomás Fernández Ortesro*, 
feaso cuarto de! «rífenlo ^ . —Guijosa, 
D. Gregorio Hernando Barahona, caso 
tercero de! articulo 20. —  Humanes, 
P. Virgilio Bravo Redruejo, opositor 
número 130,—Las Inviernas, D. Aríhs- 
tasio Yagüe Vindei, Secretario de El 
SotiHo, en la misma provincia.—Ma
quéeos, D. Jesús López Villa, caso 
buarto de! articulo 2Ú.—Moríllejo, don 
Julián López Pérez, caso cuarto de!
|rtículo 20 Olmedillas-Torrecilta
del Ducado, D. Migdiel García San Vi
en te, Secretarlo oe Albóns (GeonaV—  
del Ducado, D. Miguel García San VI* 
ícente, Secretarlo de Albóns (Gerona). 
Jraid, D. Francisco Rublo Segura, 
Secretario de GbequiHa, én la misma 
provincia.—Val tablado dél Río, D. Vi
cente Martín Martín, caso tercero de! 
fcrtfculo 20.—Viilel de Mesa, D. Ma
nuel Pérez Batalla, Real decreto de 
1927.

Idem de Huelva: Santa Ana lá Real, 
p . Pedro Domínguez González, Real 
decreto de 1927.

Idem de Huesca: Béntué de Rásal- 
Rasai, D. Antonio Lacasta López, Rea!

decreto de 1927.—Broto, D. Antonio 
Azóii Gasáns, Secretario de Basmran- 
Be rgu a-G o rt illas, en la misma pro
vincia.—Caedasnos, D. Manuel Sasot 
Ezquerra, Real decreto de 1925.—f-as- 
telflorito, D. Antonio Lacasta López, 
Real decreto de 1927.—Coscojoela de 
Fantova, D. Ricardo Blasco Balfogob, 
caso cuarto del artículo 20.—Estada, 
D. Matías Gira! Nadal, caso cuarto  
del artículo 20.—Pomar de Ctoca, don 
Ramón Las ierra  Rivera, caso cuarto 
diei artículo 20. v

Idem de León: Los Barrios de Lu
na, D. José Villanueva L ó p e z ,  caso 
cuarto del .artículo 20. —  Carrocera, 
D. Felipe Robla. Montaña, caso cuarto 
del articulo 20.—Magaz de C e p e d a ,  
D. Eduardo del Palacio Viñayo, Secre
tario de Cas tro pódame, en 1% m-isnm 
provincia.—Santa María de Isla, don 
Lorenzo Núñez Pajares, caso cuarto.

Idean de Lérida: Gamarasa, D. Ra
món Giros Bugat, Secretorio <fe Aba
lla de la Co-nca, en la misma provin- 
oia.—Espluga de Sorra, D* Federico 
M o m p e a  t Serven!, Real decreto de 
ti92¡5,—  La Guardia de Arés-Tabús, 

D. Juan Argultos Rebasa, caso cuarto 
del artículo 20.—GrgaM , D. Francis
co Oliva Gomá, Secreta rio de Arfa, en 
la misma provincia»

Idem de Logroño: Carbonera, don 
Valeriano Andrés Portero, Secretario 
de Candilechera (Soria)..—Cartroviejo* 
D. José Izquierdo Marín, Secretarlo de 
Santa Goloma, eq la misma provincia. 
Ortigosa, D. E l l a s  Iñigo Rodríguez, 
caso cuarto del artículo 20..

Idem de Madrid : Ajalvir, B. Gabriel 
Castaño Gómez, caso cuarto del a r
tículo 20 .— Humanes de Madrid, don 
Angel Berraondo Berecíbar, caso te r 
cero del artículo 20. — La Puebla de 
La Mujer Muerta, D. Andrés Eguia 
Pídelo, caso -cuarto del artículo 20.

Idem de Málaga: B a la r e s ,  D. Miguel 
Morej ón J irnénez, R e a l  d e o y e t p 
de 1925.

Idem de Falencia: Baños de Gerra- 
to, D. Félix Franco Suárez, Secretario 
de Cardeñosa de Yoipejera, en la mis
ma provincia. — Población 4© Arroyo, 
O. Ramón Alvarez Alvares, Secretario 
de Gastromembibre, en ’la nusraio pro
vincia.— Valle de Cerrato, D. Alfonso 
Biabé Bástelo, opositor número í26v

Idem Soria: Abito, D¿ Bonifacio 
García y García, caso euarto dei ar
tículo 20.—Al aló, D. Rufino San Ju
lián Expósito, Secretario- de Barcones, 
en la m i s ma provincia*-—Al-ctoaba, 
D» José Ortega González, caso cuarto 
del artículo 20.—Arenillas, D, Vale
riano Andrés Portero, coso cuarto del 
artículo 20.—Be ratón, D» Braulio Pa
lomar Bubio, caso cuarto del articu
lo 20.—Biíeos, B» Julián PiriRla Gres-

Ho, c  a s o  tercero d e l , articuló 20.—  
áldónjfcala-Ctoritto D. David del Río 

Pascual, Secretario de Villan iieva de 
Teba (Burgó©).-—Gidones, D. Se ve riño 
Yegüe Pascual, Secretario de Pedra- 
jas, en la misma provincia.—Fuente- 
toba, D. Pedro Calvo Galán, Secreta
rio de Alcubilla del Marqués, en la 
misma provincia. ~  Mezquetillas, don 
Marcelino Pascual Martínez, Secreta
rio de Almarail, en la misma provin
cia.—Nafría La Llana, D. Ruünno San 
Julián Expósito, Secretario do Barco
nes, en la misma provincia.--San An

drés de Soria, D, Glemento Pascua! 
García, ca^> cuarto dei artícuio 20 . —  
Soto de San Esteban, D. Sixto Yagüe 
Hernando, caso cuarto' del articulo 20, 
Taniñe, D. Guillermo Pérez Jiménez, 
Secretario de La Cuesta, en la mioma 
provincia.—Trévago. D. Manuel Ba
rrero  Romero-, caso cuarto del a rtícu 
lo 20.—Utriita, D, Ildefonso Egulo J o 
rre, Secretario de Mambíona, en ia 

m ism a provincia.— Valdelagua dei Ce
rro, D. Julián Fresno- Martínez, caso 
cuarto del artículo 20.— Ventosa de 
San Pedro, D. %ladio Hernández lle 
ras, Secretario do Ausejo de la Sie- 

- rra*, en la misma provincia.
Idem de Teruel: Gorbiuán-Es- 

criobe, D. Esteban Herrero Loza
no, caso cuarto . del artículo 2.CL— 
Cuevas Labradas, D. Jacinto Val- 
m aña Mata, caso cuarto del arlkéi-  
lo 20.— Galve, • D.. José F errar .Ülo- 
yo, caso cuarto del artículo 20.. — 
Montero de Mezquita, D. Jestás San
güesa Ariñón, caso cuarto del a r- • 
tícúlo 20.— Orrios, D. -Pedro Belén- 
guer Latorre, Secretario de VillaL 
va Alta, en la m ism a proviiicia..— 
Tram acastieí, D. Manuel Moya 
Murciano, ea-o coarto d^1 - 20,

Idem de Toledo: La Guardia., dón r 
M arcelo Valencia G arcía, Real do- 
creta de i92'5. — Baria jad a. D. Ti- • 
burcio  Pulido Sánchez, caso cu a r
to  del a rtícu lo  20.

Tdem de Zam ora : A riañín, D. Ga
briel Santos y  Santos, castá cu a r
to del a rtícu lo  20.— San Pedro  ̂i© 
a i  Viña, D. Lorenza Nüñez P a ja 
res, caso cuarto  del a rtícu lo  20,—  
Santa Colom bia de las  C am bias, doga 
Secundixio González Ordóñe«, Real 
decreto de 1925.

Idem de Z aragoza: A toam a do 
Aragó n -  Go n ía  mi n a , D. Jo sé  Mongó 
T ofres, caso cuarto  dé! artícu lo  20. 
Astín, D. Em iliano H erranz Q nin ta- 
nlllai, casó cu arto  del a rtícu lo  20»—  
B adules, D. Jo aq u ín  B aquedáüo 
M artínez, caso caiarto del a rtícu lo  
20.— B ulbuenfe, D. Santiago Pérez 
B ellido caso  cu a rto  del a rticu lo  20,

Esta  D irecc io n  general ha acordado 
se  anuncie  a  concu rso   su  profusión, 
por s ! ; térm ino toprarrcgaM e de un 
mes, eenforme a  i artículo 68 de! íle- 
giumenio de M  ée Agosto de 
cuyo anuncio se publicará en el 
tfai OficMd de la provincia respec-: 
tiva, las vacantes que a coníiniiacién 
se relaciónañ, advirtiendo a  tos soli
citantes que, dentro de! citodo p lam  
deben p resen tar sus silicato f e ,  una 
pór cada vacante, dirigidas a  esta Di
rección ó a  la Ctorporaclón cerrespon- 
diente, y  acreditar las condictones que 
en el expresado Reglamento se seña
lan, presentando además su hoja do 
servicios y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya just ifica
ción no serán cursadas las instouciav 
que presenten:

Intervención de fondos de! Ayuniív- 
miento dé Tarazona (Zaragoza) v a 
cante por dimisión del que la dasern * 
peñaba y dotada, con el sueldo anurt 
de 5.000 pesetas.
. Idem id. de la de San Yi-rtUe
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Alcántara (Badajoz), dé nueva, cuea- 
ción y dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, libre de descuento.

Madrid, 3 de Julio de 1928.—El Di
rector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E OBRAS 
PUBLICAS

 SECCIÓN  DE PUERTOS

 Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a instancia de D . Angel 
Armada y Armada, vecino d!e Bou- 
zas, Ayuntamiento de Vigo, provin
cia de Pontevedra, en solicitud de 
que se le autorice la construcción 
de un varadero para embarcaciunes 
pesqueras en la playa de Bouzas: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el .expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para  la 
aplicación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo 
de información pública no fué pre- 

I sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

' Resultando que han informado en 
jséntido 'favorable, a la concesión, el 
IAyuntamiento de Vigo, la Coman
idan ci a de Marina, la Junta dé Obras 
fdel Puertío de Vigo, el Consejo pro
v incial de Fomento de Pontevedra, 
'la Cámara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegación de Vigo, la Je
fa tu ra de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma 
y los Ministerios de M arina y de la 
G uerra:
; Considerando que las obras a que 
,1a petición se refiere no habrán de 
^ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares:
' Considerando que, tratándose de 

'un aprovechamiento particular para 
el que se obtiene beneficio de obras 
ejecutadas por el Estado, procede 
aplicar a la concesión lo que pre
viene el articuló adicional de la ley 
de Juntas de Obras de puertos de 
7 dé Julio de 1911, y en su conse
cuencia, imponer la obligación de 
abonar al Estado un canon por este 
concepto,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
D irección general, ha tenido a bien 
Autorizar a D. Angel Armada y Ar
m ada, p ara  establecer un varadero 
destinado á em barcaciones pesque
ra s  en la  playa de Bouzas, de la ría  
pe yigo, sujetándose % las cp'ndiclo- 

siguientes;

1 * Las obras "serán £jécula das 
con arreglo al proyecto que ha ser
vido de base al expedí-rnte y qué 
está suscrito en Abril de. 1927 por 
los Ingenieros D. A. Rivas y D. Ra
fael Picó, pudiendo, si fuese opor
tuno a juicio de la Dirección de las 
obras del puerto de Vigo y de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia de Pontevedra, sustituirse 
en la parte inferior los pilotes de 
madera por escollera.

2.a Las obras serán replañtéadas 
por la Jefatura de Obras públicas de

 ̂ Pontevedra, con el concurso de la 
Dirección de Jas obras del; puerto de 
Vigo, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses y

-deberán quedar term inadas en el de 
diez y ocho (18^ meses, contados: 
ambos plazos a partir de la fecha 
dé la presente disposición.

4.a T erm inadasJas obras, el con
cesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú 
blicas de la provincia- de Ponteve
dra, a fin de que, por la misma, y 
con asistencia de la Dirección de 
las obras- del puerto de Vigo, se pro
ceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, q\ie será sometida a 
la aprobación competente.

5.a El concesionario depositará 
én plazo de un (1) mes, en la Caja 
Central de Depósitos o en alguna de 
sus. sucursales la cantidad necesa
ria para elevar la fianza depositada 
al cinco (5) por ciento (100) del 
importe de las obras que ocupen te 
rreno de dominio público.

6.a La fianza total será devuelta 
una vez aprobada el acta* de recono-» 
cimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo i a ins
pección y vigilancia de la Jefa tu ra  
de Obras públicas de la provincia 
de Pontevedra y dé la Dirección de 
las obras del puerto de Vigo.

8.a El concesionario tendrá la 
obligación dé conservar las obras, én 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la con
cesión se refiere a uso distinto del 
que en la presénte disposición se 
determina, no pudiendo tampoco 
arréndar dicho terreno.

9.a Los gastos que ocasionen ¡el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

10. El concesionario abonará por 
adelantado al Estado ,un canon anual 
dé ciento cincuenta (150) pesetas 
p ara  atend,er a los gastos de conser
vación del balizamiento de la r ía  de 
yigo y a la Ju n ta  de Obras del puer

to un canon de una (1) peseta pop 
tonelada b ru ta  de embarcación: 
construida o de veinticinco céntimos 
(0,25) por igual unidad de embar
cación reparada, liquidándose por el 
lanzamiento según certificación de 
la Gomandancia de Marina.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin pla.zo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
dé propiedad y sin perjuicio de te r
cero, y con arreglo al artículo 47 
de la ley de Puertos de 19 de Enero 
de 1928, y caducará especialmente 
si así lo exigiera la ejecución de 
obras del puerto de Vigo.

12. E l  concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las dis
posiciones relativas aj contrato del 
trahájo, a los accidentes del mismo 
y a la protección a la industria n a
cional.

13. Con arreglo al párrafo  7.° 
del artículo 55 de la vigente ley de 
Puertos, si transcurrido el plazo se
ñalado en la concesión para el co
mienzo de las obras no se hubieran 
empezado ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará 
desde luego, y sin más trám ites, 
anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza deposi
tada.

14. Queda asimismo obligado el 
concesionario a rem itir una copia 
dél proyecto á la Comandancia dé 
Obras, Reserva y Parque regional de 
Ingenieros, reservándose el Ramo de 
Guerra el derecho a utilizar o des
tru ir las obras cuando así lo exijan 
los intereses de la defensa, .sin que 
el concesionario tenga derecho por 
ello a indemnización alguna.

15. E sta concesión será previa
mente reintegrada con arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

16. Lá falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será  
causa de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de esa provincia, eb de la Junta de 
Obras- del puerto de Vigo y el del 
interesado y a los efectos correspon
dientes.—Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Madrid, 11 de Junio de 1938. 
El D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador, civil de la pro

vincia de Pontevedra.


